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Sobre el caso llamado 
El duende de Zaragoza”

ANTIGUALLAS SEVILLANAS
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EL CABILDO DE ESTA MAÑANA

gsta mañana se reunió el Cabildo 
.ullicipal bajo la presidencia del 

Dica,lde accidental, señor Jiménez 
Tirado, continuando la sesión cele
brada el sábado último.
° Abierta la sesión, dióse cuenta por 
iJsecretario, señor Gallego Burín. 
L una transferencia de créditos en- 
tie varios capítulos del presupuesto 
extraordinario para la reforma de 
I- ciudad, siendo aprobada.

ge<ruidamente se dieron á conocer 
, ordenanzas 'fiscales para el ejer- 

¡cio de 1935, así como las enmien
das aceptadas y rechazadas por la 
Comisión correspondiente.

El señor García y García (don To- 
¿s) ratificó su criterio contrario á 

Ue las inhumaciones de los cada- 
veres de concejales y de sus fami
liares se exceptúen de arbitrios, que. 
jando excluidos; de ese beneficio, 
que hasta ahora venían percibiendo, 
íos funcionarios del Ayuntamiento.

También votaron en contra los se- 
50res Puelles, Blázquez Bores, Ro
dríguez Alonso, Martínez Díez y 
Can-etero..

A contmuacin quedaron aprobar 
das las ordenanzas de exacciones, 
levantándose la sesión seguidamente.

EL Rí(GRESO DEL ALCALDE

En el expreso de esta mañana re
gresó de Madrid el alcalde propie
tario, señor Contreras.

A mediodía estuvo unos momentos 
en su despacho del Ayuntamiento, 
proponiéndose volver á tomar pose
sión de la Alcaldía esta tarde, á las 
cinco, después de verificado el ar
queo "correspondiente. , ,

Al conversar con los periodistas 
manifestóles que no venía muy bien 
de salud, y que mañana haría algu
nas manifestaciones acerca de las 
gestiones que últimamente ha reali
zado en la capital de la República.

COMISION DE REGIMEN IN
TERIOR

Mañana llegará el ministro 
de Agricultura, señor Gi
ménez Fernández : : : de

El, gobernador anunció á los pe
riodistas que mañana llegará el mi
nistro de Agricultura, señor Gimé
nez Fernández, que asistirá por la 
noche al banquete organizado en su
honor por el Ateneo.

A este acto concurrirá el señor 
Asensi, correspondiendo á la invita
ción que le ha hecho la Directiva.

La propuesta de nuevos vo
cales de la Junta provincial 
de Beneficencia : : : :

Contestando á preguntas de los 
periodistas, dijo el gobernador civil 
que probablemente mañana será ele
vada al ministerio de la Gobernación 
la propuesta de nuevos vocales deUa 
Junta provincial de Beneficencia.

Cree el señor Asensi que los de
signados serán once. La resolución 
relativa á la propuesta tardará unos 
dos días, y la Junta quedará consti
tuida dentro de la semana próxima.

Un telegrama circular á los 
alcaldes ::::::

á
El gobernador civil ha dirigido 
los alcaldes de la provipcia un

telegrama circular en el que se les 
recomienda,que no dejen de consig 
nar en los presupuestos próximos 
las cantidades necesarias para aten
der al pago de los haberes de las co
misiones de Policía rural.

También se les ordena que den 
cuenta cada quince días del número 
de los obreros parados y de los jor
nales que perciben por las distintas 
faenas los que trabajan.

Estos últimos antecedentes serán
necesarios para la
siya que habrán de

actuación inten- 
realizar las Co-

misiones de

aceituna.

Policía rural tan pronto 
terminen los trabajos de recogida

Manifestaciones de gratitud 
al gobernador : : : : :

La Asociación benéfica y monte
pío de profesores de música de Va
lencia, ha dirigido comunicación al 
gobernador, señor Asensi, adhirién- 

*dose al homenaje de gratitud de los 
profesores de Sevilla por la solución 
dada al conflicto del paro.

La referida Asociación lo hace en 
nombre propio y en los de las Aso
ciaciones de Madrid, Cádiz, Valla- 
dolid, Logroño, Orense, Melilla, Al- 
coy, Albacete, Badajoz, Murcia, Bil
bao, Coruña, Palencia, Almería y 
Zaragoza.

El alcalde de San Nicolás del 
Puerto ha puesto en conocimiento 
del gobernador el acuerdo del Ca
bildo de rotular con el nombre de 
Manuel Asensi Maestre la antigua 
calle de Galindón, á la que Se había 
dado el nombre de González Tal- 
tabull.

Los alcaldes de Morón y Marche- 
na han informado también de los 
acuerdos capitulares de adherirse á 
la iniciativa del Ayuntamiento de 
Ecija de felicitar al señor Asensi por 
su defensa del orden público en la 
provincia durante el pasado periodo 
revolucionario y contribuir á la sus
cripción iniciada para regalarle un 
bastón de mando.

Suscripción nacional : :

Pascuala, la criada del matrimonio 
que habitaba «la casa encantada» 
da la calle Gascón y Gotor, de Za- 

| ragoza, y que, según las últimas no
ticias, es un caso de ventriloquia 

inconsciente por sugestión.

Hemos llegado á descartar que en 
la producción del caso extraño de 
Zaragoza pueda intervenir directa
mente un individuo de estado nor
mal, ni anormal ó desequilibrado.

Exponíamos el caso conocido y ex
perimentado de Valentín i como una 
orientación que nos moviese á la 
busca del agente. • ,

Recae nuestra atención sobre los 
inquilinos de la vivienda, porque en
tre ellos ha de estar la clave del 11a-
mado fenómeno. No nos parece esta 
orientación mala cuando, desde la 

Colegio de Veterinarios de la pro- salida de los inquilinos, no se repite
• ' T----- la voz alma de este asunto, y más

cuando se afirma que la casa está
vincia, 150 pesetas; don Joaquín 
Fernández Roche, 25 : Ayuntamiento
de Fuentes de Andalucía, 686, 

Total recaudado hasta la fecha, 
293.642’11 pesetas.

El callejero de la ciudad
Decíamos en el antenoy articulo 

que según el plano que de Sevilla 
teníamos á la vista, formaban la 
ciudad al empezar el siglo XIX 
564 calles y 65 plazas y plazuelas ; 
pero esto, si bien era rigurosamente 
cierto en el plano y guia que com
putamos, no lo era en la realidad. 
Había, en efecto, estampados en las 
paredes d'e las vías públicas esos 
629 rótulos, mas en verdad no co
rrespondían á igual número de ca
lles y plazas.

Era entonces muy común que es
tas vías se encontrasen divididas en 
tramos, cada uno de los cuales ro
tulado con título distinto, siendo 
frecuente el caso de tener algunas 
fraccionadas en cinco trozos y tener, 
por tanto, cinco letreros. Y como 
ejemplo de estas divisiones, pode
mos citar el de la Alameda de Hér
cules, que se encontraba formada do 
once vías con distintos rótulos.

Y como suponemos que muchos (le 
nuestros lectores tendrán curiosidad 
por conocer nombres de las calles 
en que estaba desplazada la Alame
da, les diremos que eran los siguien
tes : Acera de los Hércules, Acera 
de la Alameda, Acera del Cristo de 
Zalamea, Alameda de Hércules, ca
lle de la AbanHla, del Crestin, de 
Gibraltar, de la Cruz, de la Tinaja, 
de Portugalete, de la Nevería y pla
za de los Hércules.

La reforma del nomenclátor lleva
da á cabo el año 1845, adelantán
dose á lo que luego dispuso con ca
rácter general la real orden de 24 
de Febrero de 1860, realizó, entre 
otras importantes cosas de que más 
adelante hablaremos, la de refundir 
estos trozos de vías formando las 
verdaderas y naturales calles tal y 
como después lo dispuso el legis
lador.

Porque es de saber que el articulo 
segundo de la orden citada deter
minó que cada calle tuviese un solo 
nombre, á menos que su dirección

llegue á variar en ángulo recto, ó 
esté atravesada por un rio, ó cor
tada por otra vía más ancha ó P0’’ 
una plaza, en cuyos casos solamente 
puede ostentar más de un título.

Más frecuente aún que la división 
de calles en trozos era en aquella 
época la repetición de nombres en 
el nomenclátor, así es que estaban 
duplicados los de Cadenas, San An
tonio, San Clemente, San Gregorio, 
Sari Juan, San Pablo, San Sebas
tián, Azofaifo, Caldereros, Calzada, 
Carne, Carranza, Cementerio, Con
cepción, Duende, Dueñas, De En
medio, Enramadilla, Escudero, Es
tudiantes, Gloria, Inquisición Vieja, 
Lechera, Limones, Luna, Menores, 
Moro, Mozas, Negro, Nueva, Orilla 
del Río, Pava, Pera], Sol, Techada, 
del Tiro, de los Tiros, Torres, de 
los Trapos y Valle ; triplicadas cTel 
Aire, de los Angeles, del Barrio 
Nuevo, Cristo, Cruz, Cruces, San 
Diego, San José, Rosario, Santiago

y Vírgenes • ouadr pilcadas del An
gel, de las Palmas y Ro-sillas; quin
tuplicadas Rosa y Rositas y septu
plicada calle Sucia.

Con esta, repetición de rótulos ya 
se figurarán nuestros lectores lo di
fícil que se hacía entenderse en lo 
que respecta "á las direcciones y se
ñas, pues para distinguir las de nom
bres repetidos era indispensable 
agregar el de la parroquia en que 
estaba situada y, claro es, que tam
bién precisaba con°cer las collacio
nes de las treinta iglesias parroquia
les que había en Sevilla.

No eran tampoco de lo más selec
to, que digamos, los títulos de algu
nas vías, pues con decir que algu
nos no podríamos hoy estamparlos 
en este artículo por atentatorios a 
la moral y que otros sería irrisorio 
verlos ahora en nuestro nomenclá
tor, queda hecha la apología de sus 
méritos y virtudes.

A. Rialto.

Información Extranjera
CAIDA DE UN AEROLITO

o=

Bruselas.—Un aerolito ha estalla
do en las proximidades de Mons, 
provocando una detonación formi
dable. Restos del aerolito fueron en 
contrados en Louviere, Roisin y en 
el norte de Francia.

Este- acuerdo hace desaparecer una 
de los mayores obstáculos para la 
conclusión d'e estas intrincadas ne
gociaciones. ”

SOBRE LA DENUNCIACION DEL 
TRATADO DE WASHINGTON

LAS NEGOCIACIONES SOBRE 
EL FERROCARRIL DEL ESTE 

CHINO

Bajo la presidencia del teniente 
de alcalde señor Castro Rosa, y con 
asistencia de los capitulares señores 
Romero Llórente, Gómez Martín y 
Vargas Caneppa, celebró sesión la 
Comisión de Régimen interior, acor
dando ;

Elevar á Cabildo, favorablemente 
informadas, facturas por servicio de 
automóvil prestado á Comisiones 
municipales, tenientes de alcalde y 
técnicos titulares durante el mes de 
Noviembre. ,

Presupuestos y pedidos para ad
quirir material eléctrico, de ferrete
ría y limpieza para la Casa Consisto
rial.

De adquisición de papel y por tra
bajos de encuadernación para la im
prenta municipal.

Informando favorablemente la ins
talación del servicio telefónico en el 
edificio municipal de la calle Trasta- 
mara destinado á farmacia en la 
oficina de la Junta municipal de Sa
nidad; y . .

Convocar concurso para adquisi
ción de material de blancos para la 
imprenta y de material de escritorio 
para Tenencias de Alcaldía.

Homicidio frustrado

Sección Segunda. Jurado- Causa 
por homicidio frustrado contra An
drés López Doña.

El fiscal, señor Panchuelo, solicitó 
se le impusieran cuatro años, ocho 
meses y un día.

La defensa, á cargo del señor Me- 
jías Alvarez, la absolución.

La prueba fuá muy desfavorable 
para el procesado.

El Jurado dictó un veredicto de 
culpabilidad.

El fiscal entonces aumentó la pe
pa á seis años. El defensor solicitó 
se le impusieran cuatro y la Sala 
condenó á tres por la atenuante de 
embriaguez.

Hay que advertir que el homici
dio frustrado consistió en haber he
cho un disparo de escopeta contra 
un vecino, no haciendo blanco.

o=------ -

! año, ocho meses y veintiún días y 
300 pesetas de multa.

1 Después de la prueba retiró la 
’ acusación, y el defensor, señor Ca

rrasco, cerró el Código.

Suspensión f í: '

Por falta de los testigos se sus
pendió la causa instruida contra 
Manuel P^checho Colorado, ñor hur
to, para quien pedía el fiscal cuatro 
meses y un día.

Ha sido condenado, pues, por 
la puntería.

ma-

Diputación Provincial
La reorganización del servicio de 
contribuciones, la recaudación de 
cédulas y el estudio de los presu

puestos

Durante la ausencia de don José 
Prieto Carreño, que ha marchado á 
Guadalora para visitar á sus fami
liares, se ha hecho cargo de la pre
sidencia el vicepresidente, señor Pi- 
ñar y Pickman, quien dijo á los pe
riodistas que el próxmo jueves los 
miembros de la Gestora celebrarán 
un cambio de impresiones para deli
brar sobre la propuesta del señor 
Cuéllar relativa al proyecto de re
organización de los servicios de re
caudación de contribuciones.
Mostrábase el señor Piñar y Pick

man muy satisfecho • por la buena 
marcha de la recaudación de cédu
las personales, que acusa una im
Portante alza sobre la del año ante
rior.
,,^ijo finalmente que el próximo 
Qia ^ comenzarán los vocales el es- 
udio de los nuevos uroyectos de 
Presupuestos provinciales.

Atraco y robo : :

Sección segunda. Tribunal de 
gencia. Causa contra Jerónimo

Ur- 
Or-

tiz Otero y otro por atraco y robo en 
la calle .Viriato.

El fiscal, señor Panchuelo, solici
taba tres años, ocho meses y un día.

Los defensores, señores Tréllez y 
Porcada Cabanellas, la absolución.

Los procesados negaron los he
chos, hablaron de malos tratos, de 
hacerles firmar á la fuerza, etcétera, 
y justificaron con testigos dónde es
tuvieron el día de autos.

La prueba testifical fué muy favo
rable, y el fiscal, ante tanta negati
va, retiró la acusación.

Choque de automóviles
Por noticias particulares sabemos 

que en la carretera de Extremadu
ra, próximo á El Ronquillo, un ca
mión de carga embistió contra un 
coche de turismo, lanzándolo fuera 
de la carretera.

En el coche viajaban el abogado 
don Ernesto Jiménez de Mesa y su 
amigo don Juan Pando.

Ambos han resultado heridos en 
la cara, sufriendo además fuertes 
contusiones.

Un pueblo alemán resurge 
de sus cenizas

Lesiones

Sección primera. Causa contra Fé
lix Lagares Lozano, por lesiones.

El fiscal, señor Summer, pidió un 
año y un día y 780 pesetas de multa. 

. Después de la prueba modificó, so
licitando cuatro meses y un día.

La defensa, á cargo de don Ra
món Hernández, que pedía la abso
lución, se conformó con la modifica
ción del fiscal.

Desorden público

Sección primera. Tribunal de Ur
gencia. Causa contra Baldomero Ba
rroso Venegas, por desorden pú
blico.

El fiscal, señor Summer pedía unLeA V. MAÑANA «EL LIBERAL))

.p capital de la República.
0^° Sánchez del Pando.)

^/ofesores y alumnos de la Escuela de Bellas Artes concurrentes al 

0 dado en honor de los cinco alumnos que marcharon á pie á la

En Septiembre de 1933 el fuego 
destruyó de improviso una pintores
ca y apacible aldea alemana del país 
de Badén. Más de doscientos edifi
cios fueron pasto de las llamas y mas 
de cien familias quedaron sin abrigo 
en el que hasta entonces había sido 
próspero pueblo de Ceschelbronn. 
La muerte de las victimas de la ca
tástrofe suscitó un movimiento de 
solidaridad en toda Alemania. Al so
corro dé OeschelbrOnn acudieron 
ofertas y donativos de todas las re
giones alemanas y el éxito de esta 
acción fué tan completo y tan rápido 
que catorce meses después de la ca
tástrofe, la aldea incendiada había 
resurgid'o de su cenizas íntegramen
te. Una^ ceremonia oficial, en presen
cia del Gobierno de Badén y del lu
garteniente del Reich, señor Wag- 
ner, tuvo lugar el día 10 de Noviem
bre para celebrar—por decirlo asi
la resurrección de Oeschelbronn- Y 
ja sorpresa de los invitad'os á la fies
ta fué tan grande como grata, al 
ver que la aldea resucitada sin ha
ber perdido para nada el carácter 
típico de la población que las llamas 
destruyeran—antes bien conservan
do el estilo arquitectónico tradicio
nal del país—, podía ser considerada 
hoy como una población agrícola mo
delo, en la cual todos los detalles 
habían sido estudiados para que los 
campesinos pudieran vivir en las me
jores condiciones de comodidad y 
sacar de su labor el máximo rendi
miento. Oeschelbronn es un ejemplo 
elocuente como pocos de la voluntad 
y del espíritu que hoy dominan en 
Alemania. Lejos de inclinarse ante 
la adversidad, la catástrofe de Oes
chelbronn, reparada ya, ha servido 

. para crear un ejemplo.

vacía; porque pensamos que ocu
rren dos cosas: Úna, que dándose el 
fenómeno no hay quien lo escuche, y 
otra, que haya dejado de producir
se. Sólo una investigación seria por 
personas peritas en el asunto, po
dría llegar á una afirmación sobre, 
esto; pero de todas formas, el hecho 
se ha dado, y esto es incontroverti
ble, y en su consecuencia tiene que 
haber un agente del mismo.

Las últimas referencias de Pren
sa nos hablan de un señor inventor, 
que para mí es más extraño y ab
surdo que el fenómeno. Manifeste
mos el por qué:

Primero. Aceptemos que trans
mite la voz, que la localiza en la co
cina de Zaragoza y precisamente en 
el fogón. Es^o, á simple vista, es 
una cosa ya ridicula para la capaci
dad mental de un inventor; pero, 
i cómo explicar que la voz reconozca 
á los asistentes, y esto es verídico, 
según ha puesto de relieve la Pren
sa! Sólo, á nuestro juicio, fuera de 
la orientación psíquica que conoce
mos, hay un medio: la televisión; 
pero hay un detalle fundamental 
que la descarta: «En la cocina no 
existe ni vestigio siquiera de uno de 
los aparatos necesarios para ello.

Segundo. Esto requeriría á su 
vez.una demostración tan seria como 
el caso que nos ocupa, y solo un tes
timonio autorizado y científico me 
haría creerlo. De agentes inductores 
conozco casos y testimonios que son 
indubitables. De este invento es rol 
primera noticia. Además, no hay 
precedente de que los inventores 
procedan así; «siempre son hombres 
serios y estudiosos y,, en su conse
cuencia, científicos, lejos de toda su
perchería». . .

Deduzco, pues, á pnon que esto 
es una versión más como la df 1 ven
trílocuo y tan absurda como ella.

Para mí, el agente inductor tiene 
que estar necesariamente en la ca
sa, y por ello enjuicio sobre el caso 
Valentini. Sobre lo reconocido ya 
como «voz directa».

Pienso primordialmente en la mu
chacha. ¿Puede sufrir uno de esos 
casos de animismo, difíciles de con
trolar, y á través de él da lugar al 
fenómeno? Difícil es contestar sin 
experimentar previamente.

Valentini, que, por otra parte, no 
es el único, pero sí el más experi
mentado, es, según se desprende de 
su estudio, un sujeto normal, médi
camente normal y psicológicamente 
de mucha sensibilidad. Su inteli
gencia es despejada; su carácter, 
franco y alegre; su sentir, optimis
ta, y su voluntad, grande.

No siente esa sensación miedosa 
tan característica de los histéricos: 
rio es fácilmente impresionable y 
reacio á la sugestión, también. Sin 
embargo, á su voluntad produce un 
fenómeno que técnicamente se llama 
«trance», y que padecen otros mu
chos sujetos, y en este estado, á 
veces, prodúcese el fenómeno con el 
control correspondiente. Sin con
trol científico se dice haberlo pro
ducido también en este estado de 
vigilia.

No analicemos por ahora más. 
Sepamos tan sólo que un sér de ex
periencias normales ha producido 
este fenómeno, extraño al principio । de su experimentación á él mismo. 
Por consiguiente, puede haber en la 
casa un sujeto parecido y no fuera 
de ella, á menos que el inductor 
fuera consciente de su facultad es-

Tokio.—Los Soviets han aceptaco 
la garantía de un Sindicato d'e ban
queros japoneses para el pago por 
el Gobierno manchú de l°s intere
ses de Rusia en la explotación del 
camino de hierro del Este chino-

Tokio. — M- Hirota, ministro de 
Negocios Extranjeros, ha pedido a 
los embajadores de Francia ó Italia 
que estos dos países se unan al Ja
pón para denuncia!’ el Tratado na
val de Washington.

EL EXODO DE LOS ISRAELITAS 
EN POLONIA

(Fdo. üori.)

Este número 
ha sido visado 

por la censura

pecial.
Difícil es pasar más adelante,, si 

"* * comprobaciónno se dan medios de 
á los hombres que en 
tudian. Puede ser y 
verdad ; mas caso de 
mí no me extrañaría.

estos casos es- 
no puede ser 
ser verdad, á 
pues como di-

Academia Sevillana de Buenas Le ras
----------------------= 0 =-----------------—

El pasado viernes, á las cinco y cia hablamos de la Academia de 
media de la tarde, celebró esta Acá- Buenas Letras, ni teníamos para 
demia junta general ordinaria, bajo qué hacerlo. La invitación que se | 

d; v- ¿A- me hizo para dar una conferencia i
celentísimo señor don Manuel Blas- fué única y exclusivamente perso-'
la presidencia de su director el ex-

cb Garzón, y con asistencia de los 
académicos de número señores Ca-
ñal y Migolla, Sebastián y Banda 
rán, Portillo, Cabello Castiga, Gar
cía Oviedo, Santos Olivera, BUz- 
quez Bores, Dé Tos Ríos y Guzmáñ, 
y de los electos señores Sánchez Pi
neda, Gastalver y Camacho Baños.

Se da lectura á varios recortes de 
periódicos en los que aparece haber 
asistido don Santiago Montoto, en 
representación de esta Academia 
al homenaje de la Asociación de 
Escritores y Artistas, de Madrid, 
en honor de Lope de Vega, acor
dándose solicitar de dichos periódi
cos la rectificación correspondiente, 
en atención á que dicho señor no 
pertenece á esta corporación, ex- 
trmo éste que se comunica igual
mente á la Asociación de referen
cia. .

Asimismo se acuerda por unani
midad felicitar á don Gonzalo Bil
bao, director de la Academia de Be
llas Artes de Santa Isabel de. Hun
gría, de esta capital, felicitación 
que se hace extensiva á la dicha 
Academia, por su nombramiento de 
académico de la de Bellas Artes de 
San Fernando, de Madtid.

El académico electo, excelentísi
mo señor don José Gastalver Gime- 
no, da lectura á su discurso de re
cepción, que versa sobre «El Archi
vo de Protocolos de Sevilla», que 
fué aprobado por unanimadad y me
reció los elogios de la Academia, 
que designó para que le conteste 
en nombré de la misma al señor 
Blasco Garzón.

El señor Cañal y Migolla, acadé
mico preeminente, tras elogiar mere
cidamente el notable discurso, hace 
notar la importancia del tema y del 
dicho Archivo de Procotolos, instar- 
lado merced á los desvelos y á los 
entusiasmos culturales del repetido 
señor Gastalver al frente del deca
nato del Colegio notarial, que le' ha
ce acreedor á la felicitación más en- 

'tusiasta de la Academia. El señor 
Blasco Garzón, presidente de la 
misma, propone que conste en acta 
la satisfacción de la Academia con 
tal motivo y se felicite al Colegio 
notarial y al señor Gastalver, por 
'la obra difusora en el orden cultu
ral, de la tradición artística é his
tórica de Sevilla. .

Se acuerda por último designar á 
don Francisco Rodríguez Marín pa
ra que ostente la representación do 
esta Academia en los actos de inau
guración del monumento en Madrid 
en honor de los hermanos Quin
tero. .

Se dió cuenta de los trabajos re
cibidos para el Certamen de la In
maculada, cuyos lemas se darán á 
la Prensa y pasan á examen de los 
señores académicos que forman el 
Jurado.

ce el doctor Geley, las gamas psí
quicas del sér humano nos son aun 
completamente desconocidas y tan 
sólo hemos alcanzado á percibir al
gunos de sus efectos. En ellas está 
el porvenir de las ciencias y sus co
nocimientos nos traerán un nuevo 
concento de las cosas y el mundo 
tendrá materia nueva sobre qué es
tudiar. '

Antonio de Peralta.

nal.
El respeto que la Academia me 

merece, hace que lleve al seno de 
la misma mi protesta por hacerse 
eco de_ recortes de periódicos que 
no se ajustan á la verdad.»

Varsovia.—Desde la creación del 
Estado polonés en 1918, han aban
donado dicho territorio cerca de un 
millón de judíos-

Una parte muy considerable efe 
éstos se han establecido ó intentado 
hacerlo en Palestina.

UN AVION DE TURISMO CHOCA 
CON UNA MONTAÑA

Arba (Argelia).—Un avión de tu
rismo, pilotado pOr el doctor THlier, 
chocó contra una montaña cm la re
gión de Arba, á unos quince kilóme
tros de dicha localidad.

Perecieron en el accidente el doc
tor y una señorita que le acompa- 
ftaba. ' --------------------— -

VIAJANDO POR ESPAÑA 
------- =o=-------  

TOLEDO. La Fábrica de firmas
Recorriendo los Estados Unidos 

de Norteamérica visitamos en el Es
tado federal de Ohío la moderna y 
rica ciudad de Toledo. Desde luego, 
la coincidencia de nombres nos lle
vó á pensar en la imperial ciudad 
española que á tantas millas de dis
tancia era evocada por este pujan
te emporio fabril norteamericano. Y 
como tenemos la «funesta manía» de 
pensar, nos dimos á conjeturar cuál 
sería el verdadero móvil de este ho
menaje hispánico en las modernas 
tierras de «Unele Sam».

Y dados á pensar, creemos hallar 
la causa y el origen del eufónico 
nombre de Toledo en la mundial fa
ma que merecidamente tienen las 
armas de acero toledanas, y como 
en la ciudad de Ohío se fabrican 
también armas de acero, pues ¡ve- 
lay!, como decía el baturro.

Dicho esto á manera de exordio, 
prólogo ó zaguán de este artículo, 
no tenemos que descubrirles ahora á 
nuestros lectores lo que valen y sig
nifican en el mercado del mundo las 
armas de acero toledanas, y singu
larmente esas espadas que han que
dado como cabal símbolo de la finu- 
■a. v temple de la raza.

Pensando en todo esto fuimos á 
recorrer la famosa fábrica de armas 
de Toledo. En las grandes salas, lle
nas del ruido metálico de las má
quinas complicadas y rápidas, labo
ra un enjambre de obreros que lo

mismo templan una reluciente hoja 
toledana que preparan una de esas 
orfebrerías damasquinadas que han 
hecho famosa á la imperial ciudad.

Recorremos y admiramos la gran 
fábrica digna de la fama que tiene 
en la destacada industria de Espa
ña. Armas de todas clases que prue
ban la valía y mérito de estos ad
mirables obreros maestros en el di
fícil arte toledano, de mundial re
nombre.:

Como, afortunadamente, no hay 
mucha necesidad de armas bélicas, 
la fábrica de Toledo dedica el tra
bajo de sus buenos obreros á manu 
facturar objetos útiles en la vida or 
denada y pacífica. Y de estas cosa^ 
necesarias en la paz bendita se des 
taca la fabricación de hojas para 
afeitar, para competir ventajosamen 
te con las mejores y probadas hojas 
extranjeras. -

Y ahora que visitamos la fábrica 
de armas, bueno será decir que la 
producción nacional de las hojas de 
Toledo debería ser acogida por to
dos los españoles con el máximo in
terés, no sólo por tratarse de un 
producto que honra á la industria 
española en su fabricación eficien
te, sino que comprando estas mag
níficas hojas viven y trabajan cente
nares de obreros que en Toledo con
tinúan la admirable tradición de su 
gran fábrica de armas...

El señor Montoto, nos ruega la 
siguiente aclaración sobre la ante
rior nota de la Academia: _

«En la reseña que la Academia 
Sevillana de Buenas Letras publica 
en la Prensa, de su última junta, se 
hace constar que yo. me arrogué la 
representación de dicho cuerpo li
terario en la fiesta que celebró la 
Asociación de Escritores y Artistas, 
de Madrid, en el aniversario del na
cimiento de Lope de Vega.

En tan importante acto cultural 
sólo ostenté mi representación per
sonal, pues yo no necesito para in
tervenir en asuntos literarios de 
respaldo de corporación alguna.

Ni el ilustre Ramírez Tomé, que 
me presentó, ni yo en mi conferen-

Tomás Servando Gutiérrez.

—Efectivamente; he puesto un anuncio pidiendo un hombre fuerte 
y enérgico. ¿Cree usted que servirá ?

—Verá usted; acabo de echar á patadas á quince ó veinte solici
tantes que encontré en el salón es perando...

M.C.D. 2022
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reA! salir de! Consejo de ministros, eí Sr. Lerroux dijo ó los periodistas pue ayer habíanle dado por moiibuíiüo. y que los moribunüo$ 
no habian-En el Consejo se trató de la reconsiinoción de Asturias y de ia situación de Cataluña

EL c o n s ej o  DE MINISTROS en  
LA pr es id en c ia

S® desme^osia la ieyeaida <<dlue|lde,, de Zaragosoj ewideeiGiáridgse que se 
de un fenómeno psíquico

La Ñola oficiosa

/

Madrid 4.—Desde lag diez y me
dia de la mañana hasta las dos de 
la tarde deliberó en la Presidencia

Dice así:
Estado: Decreto regulando el in

greso en las Ordenes de Isabel la 
Católica y de la República y crean
do el lazo para señoias de esta mis- 
.¡.n Orden.

el Consejo de ministros.
Al salir el señor Lerroux dijo;
—Ya he visto ayer que algunos 

periódicos me daban por moribundo I bel la Católica al Presidente de la 
y los moribundos nada podemos, República de Guatemala. •

T . i AOmDranao vocal de la Comisión
El señor Jalón les dará á ustedes | Internacional de Conciliación del 

referencias. Ha habido cosas muy , Tratado entre España y los Estados 
interesantes en el despacho, entre i----- , , — ■
ellas lo que al patrimonio forestal

Concediendo la gran cruz de Isa-

te refiere, que yo juzgo de gran im
portancia. En el próximo Consejo 
de íninistrog trataré de la ley que 
se refiere á este asunto.

Unidos á favor de don Max Huber, 
súbdito raso.

bre y como consecuencia obligada gencia de la plaza Mayor, se le apre- 
de elio se han despertado ó recru- ció por los médicos de guardia una- 
decido todos los apetitos y aspira- herida en la ceja izquierda de cinto 
ciones de los enemigos de la Repú- centímetros, causada, sin d'uda, de 
blica. Creyeron tener un momento un botellazo, y otra herida produ 
oportuno y se dispusieron á utili-1 cida por arma de fuego en el borde 
zarlo ; pero les faltó un plan y un [ de la axila derecha, sin orificio de 
hombre; es, decir, las condiciones salida, de pronóstico grave. En el 
rñínimas indispensables para llevar dispensario le fué extraído el pro- 
á la práctica cualquier intento de) yectil.
poder personal. Me parece que toda- j En el café penetró una pareja üe 

" " Seguridad, que detuvo á Eusebio
Rodríguez Martínez, de treinta y dos 
años, empleado, domiciliado en la

El ministro do Comunicaciones da 
la referencia

El Consejo ha conocido el" infor
me del delegado del Gobierno en 
Asturias. Sobre él ha deliberado. 
También hemos tratado de la situa
ción que se deriva del problema so
bre el carbón y del aspecto social. 
Hemos tenido un cambio de ímpve- 
giones, especialmente sobre dos pun
tos que preocupan al Gobierno, no 
en el Sentido de inquietud, sino de 
intereses y que tenemos que resol
verlo : él problema del desarme en 
Asturias y el del carbón. Sobre am
bos tomaremos un breve acuerdo,

El ministro dió cuenta de distin
tas cuestiones relacionadas con la 
situación internacional.

Justicia: Diversos ascensos regla
mentarios de magistrados.

Proyecto' de decreto sobre esta
blecimiento de un campo de con
centración con aplicación de traba
jos industriales y agrícolas en te
rrenos co-ntiguos á la Prisión de 
Burgos, la Casa de Trabajo de Al-
cala de Henares y otro de custodia 
en la antigua Prisión central del .

vía no está, totalmente abandonado 
el propósito. Es menos propicio el 
clima; pero Igual el apetito. La de
mocracia republicana hará muy mal 
confiando su suerte á la torpeza y 
desventura de log adversarios.

—^Considera usted posible una 
restauración ?

—i Una restauración en quién ¿En 
don Alfonso? ¿En don Juan el na
vegante? En el conde de Covadon- 
ga, que liquida su episodio senti
mental con vistas al recobro del de
recho á la corona? La misma mul
tiplicidad de candidatos señala cuán 
altas han subido las aspiraciones de 
los monárquicos é indica hasta qué

calle de General Ricardos, 62, y á 
Horacio González Talquera, de vein
tiocho, albañil, que vive en la colo
nia de la Glorieta de Carabanchel 
Bajo. Los otros dos individuos se 
sabe que se llaman Ramón González 
Talquera y Pablo Rodríguez Martí
nez, hermanos de los anteriores, y 
la Policía practica diligencias para 
detenerles.
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Puerto de Santa María.
Marina: Declarando dispo n i b 1 e 

forzoso al contralmirante don Gui
llermo Díaz y Arias Salgado.

Gobernación r Sometiendo á estu
dio el proyecto de ley determinan
do las condiciones en que pueden 
pasar al Cuerpo de la Policía del 
Estado los agentes que pertenecie
ron á la Generalidad de Cataluña y 
á los actuales agentes auxiliares de 
tercera.

Decreto autorizando al ministro 
de Hacienda para retirar del Con
greso de los Diputados el presu-

y cómo ya está en Asturias el minis
tro dé Industria, hasta su vuelta, [ 
que oiremos su informe, nada pode-1 
mos hacer ; pero resolveremos ia si-: 
ttiaclón. Se ha nombrado una po-1 
nencía compuesta por los ministros , 
de Industria y Comercio, Trabajo y. - , , , , * .,Hueiena'a, que estudlar»n el problc- puesto corresponjiente á la secewta 

1 / . , QPVTn do minicrnuin rio n (¿nLoima-flia referfente al carbón.
También nos hemos ocupado de la

coneesión de un crédito de diez mi-

sexta del ministerio de la Goberna-
ción para introducir las modifica
ciones que exige la reversión al Es-

r.onvuHLun uc im .... . - . . ,

llenes de pesetas para la reconstrüc-1 tado de los servicios de Orden pu-
. . n . . • . i _ ,1 ,1 I i! i I 'n To Iní'i nción dé Asturias, y hemos acordado . 

que se empiece á trabajar cuanto ; 
antes, pues las obras son de utilidad
pública.

El ministro del Trabajo redactará 
el necesario estudio especial para 
que se lleven á cabo estas obras.

Asimismo nos hemos ocupado de 
la situación de Cataluña, y he de de
cir qué están muy adelantados los 
trabajos de la ponenciá que tiene en 

, estudio estos problemas.
Be ha hablado también de la stS- 

1 ^cripción á la fuerza pública y del 
Ejército, y se ha convenido en fijar 

■ una fecha de tope de admisión de 
cantidades y de acordar la inversión 
que se ha de dar á las mismas. Los 
señores Martínez de Vclasco, A'z- 
pún y yo formaremos el proyecto 
antes de las tradicionales fiestas de 
fin de mes, para dejar resuelto este 
problema. .

El despacho ha sido muy laborio
so y tengo interés en hacer constar 
que he traído al Consejo el regla
mento de radiodifusión, que no va 
en el articulado porque el Gobierno 
há estimado que es de mucho interes 
y he repartido copias entre los con
sejeros para que lo estudien. He re
cordado al ministro de Hacienda la 
ayuda que me prometió para la su
basta de las estaciones^ emisoras y 
espero que el año que viene estare
mos dentro del compromiso de Lu
cerna.

También hemos hablado de la I 
cuestión presupuestaria y esta tardo ; 
conoceremos ustedes y yo la fórmula 

' que se ha de adoptar, por que de 
penderá del debate que ha de plan - 
tearse en la Cámara.

—¿Entonces el Gobierno no se be, 
decidido por ninguna fórmula?

—Como las tres que hay coinci 
den, espero que salga una que recoja 
las coincidencias de todas. El Go
bierno no ha querido hacer suya 
ninguna, para que no surgieran po
sibles dificultades, ya que hay pun
tos de coincidencia.

UNA PñlCILA DE FACTURA 
EXQUISITA
Un oran triunfo de 
NORMA SHEARER y 
FREBERIC MABCH

La Cama Eterna
en español
Mero Goidwya Mayer

Coüseo España
Fiimam exh bicisnes:
Miére fes 5 Diciembre 
Me las seis de látanle

Patlié Cinema
Desde el jueves 6 
REfOSICllN en Sevilla 

do
LA HERMANA
SAN SULPIGIO

El gran triunfo de la 
producción nacional ::

blico en Cataluña.

punto de degradación y subversión 
llegaría España si se dejara cazar 
por las sirenas restauradoras. Nor-

Proyecto de ley de concesión de 
un suplemento de crédito de 373.700 
pesetas con destino al pago de gas
tos de personal derivado del aumen
to de fuerzas de la Guardia civil.

Obras Públicas: Decreto restable
ciendo la plantilla aprobada para el 
Cuerpo de torreros dc faros por ley 
de 22 de Octubre de 1931.

Autorizando al ministro para su
bastar las obras nuevas de carrete
ras pertenecientes al llamado cir
cuito pirenaico.

Decreto resolviendo la petición 
formulada por el presidente de la 
Asociación nacional de contratistas 
de obras públicas respecto á las su
mas que por obras de ferrocarriles 
les adeuda la Administración públi
ca á la devolución de las fianzas 
constituidas por aquéllos.

Decreto autorizando al ministro 
para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley facultándole para uti
lizar durante el año 1935, en los 
proyectos aprobados de construcción ; 
de obras de urgente realización, de
terminadas facilidades para dar so
lución al paro obrero. -

Instrucción Pública: Decreto por 
el que se aprueban varios proyectos 
para construcción de grupos esco
lares y escuelas graduadas en Dai- 
miel (Ciudad Real), Oviedo, Priego 
(Córdoba) y Villanueva de Córdo
ba, y expedientes para obras de re
forma en los grupos escolares Ruiz 
Zorrilla y Joaqun Sorolla, de Ma
drid.

Decreto dictando normas para la 
provisión de plazas vacantes de pro- 
fésores de término' de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos.

Idem sobre la provisión de las 
cátedras del Conservatorio de Mú
sica de Sevilla.

Dictando normas para la organiza
ción de las direcciones de escuelas 
graduadas.

Agricultura: Proyecto de ley so
bre acceso de los colonos á la pro
piedad.

Decreto sobre recaudación de los 
arbitrios del cinco por ciento al fo
mento de la sericicultura.

Revisión de los censos de campe
sinos.

Decreto regulando el Ingres) en 
la guardia forestal.

¡Expediente sobro la finca «Bueña- 
vista». en San Roque.

Demarcación de la zona forestal 
de Madrid.

Se trató también de la cuestión 
del patrimonio forestal.

Decreto nombrando consejero ins
pector general del Cuerpo de Mon
tes á don Víctor Modesto Domingo 
y Cristal.

También se acordaran diversos 
nombramientos de ayudantes de in
genieros, jefes de primera y segun
da clase, del Cuerpo de Montes, con 
ascensos de escala.

Comunicaciones: Decreto autori- ' 
zando la subasta para la construc- í 
ción de un edificio de Correos y Te- < 
légrafos en Santiago de Compostela, < 
con cargo á los fondos del paro. i

Jubilando por imposibilidad física 
y concediéndole honores de jefe su- i 
perior de Administración civil,' al 1 
funcionario de Correos don Emilio c 
Eduardo Llopis. i

Varios ascensos reglamentarios en 
Telégrafos y los despachos corres- । 
pendientes á los mismos.

DECLARACIONES DELSR. MAR
TINEZ BARRIO SOBRE LA AC

TUALIDAD POLITICA

Madrid 4-—«El Pueblo» publica la 
siguiente interviú con don Diego 
Martínez Barrio;

—¿Cree usted en la existencia de 
una amenaza de Dictadura,?

—En el propósito, si—dice el jefe 
de Unión Republicana—. La reali
dad del proposito será más difícil. 
A raíz de la sublevacioa ¿e Octu-

malmente no es posible la restaura
ción de la dinastía desterrada.

—¿De qué parte puede venir este 
peligro ?

—Por el propio esfuerzo de los 
monárquicos, no hay temor. Bastan
te tienen con sus polémicas interio
res para utilizar y consumir las

Carbones Stevenson
Los más económicos, por su ca
lidad y porque se sirven con 
garantía de peso. Entregas á 

domicilio, desde 100 kilos.

Pastor y Lauden), B-ilf." 23012 
ANTRACITA, COK, ENCINA, 
CISCOS, OVOIDES, ETC.

fuerzas políticas que les
—/, No cree interesante 

do de todos los partidos 
znciones sinceramente de 
para evitar este peligro?

escuchan, 
un acuer- 
y organi- 
izquierda

LAS DISPOSICIONES OFICIA
LES

—Creo interesante y necesario un 
acuerdo de todos los partidos y or
ganizaciones que sinceramente quie
ran defender la República, si se han 
de evitar los peligros, comentados 
anteriormente y algunos otros que 
la prudencia obliga á silenciar.

i Pero encontrará los amantes 
de la República el punto de coinci
dencia preciso para unir sus es
fuerzos?

Hago la pregunta en voz alta y 
no la respondo porque desde, hace 
meses y sin fruto alguno vengo ex
presando la misma interrogación.

—i Qué actuación conjunta deben 
desarrollar para defender las esen
cias postilares del ré-zimen y con
quistar ’DUpvffs li !

—DeVoHer al pueb1o la ilusión én 
la República, llenar la obra de ésta 
de realidades políticas, económicas 
y sociales y enseñsr á todos que una 
tlepública, cual la trazada en la, 
Constitución de 1931, puede ser el 
régimen normal de un pueblo canaz 
en lo futuro de desenvolver amplia
mente todos sus postulados.

LO DE LA FAMOSA LISTA
NEGRA

Un comontario de «La Libertad»

Madrid 3.—De «La Libertad»:
En su discurso del viernes pasado 

en el Parlamento dijo el señor Cam
bó que tiene en su poder una lista 
en la que figuran su nombre y el 
de las personas á quienes proyecta
ban ejecutarse en Cataluña en caso 
de triunfar el movimiento del 6 de 
Octubre.

Pero ahora resulta que de Barce
lona llega el siguiente telefonema:

«En la Auditoría se ha comentado 
mucho la afirmación del señor Cam
bó de que obra en su poder el ori
ginal auténtico de la lista negra 
que se encontró sobre la mesa de 
Dencás, de la consejería de Gober
nación, el día de la sublevación. Pa* 
rece qué el auditor va á reclamar 
dicha lista y realizará determinadas 
gestiones, puesto que la lista citada 
en unión de otros documentos desa
pareció de la Auditoría».

Es curioso, en efecto, averiguar 
cómo esa lista fué á parar á manos 
del señor Cambó.

¡Muy curioso 1
Porque en Barcelona se ha dicho 

y se dice que Dencás, que figuró en 
la Lliga hasta después del adveni
miento de la República, era dentro 
del Gobierno de la Generalidad un 
agente provocador y tan poquito re
publicano como el señor Cambó y 
los demás componentes de su parti
do, á alguno de los cuales se halla 
unido Dencás por vínculos de fami
lia—como yerno—y de tradición po
lítica de su toda su vid'a.

Madrid 4.—De la «Gaceta»:
, Administración Central: Direc

ción general de Enseñanza pioie- 
sionai y técnica.

Anunciando haber sido admitidas 
y excluidos los señores que se indi
can ai concurso para proveer una 
plaza de profesor de término de 
Dibujo lineal erf las Escuelas de Pa- 
iencia, Sevilla, Soria y Toiedo.

Los admitidos son: Don Juan 
Acosta y Diez de la Lama, don Cé
sar Alvarez Casado, don José I'é- 
icz Rodríguez, don José Lledó Ca
bo, don Ramón Vila Bernal, don 
José González Jíavarro y don Jos.é 
Pérez Cantueso.

Excluido: Don José Castaín 
•García, por no pertenecerá las Es- 
'cuelas de Artes y Oficios.

Madrid 1 de Diciembre de 1934.— 
El director general, Juan Usabiaga.

Hacienda: Decreto autorizando al 
ministro de este departamento para 
presentar á las Cortes un proyecto 
de ley concediendo una subvenc ó:i 
al Consorcio de la zona franca de 
Cádiz.

Obras públicas: Orden disponien
do el nombramiento de una Comi
sión, integrada en la forma que se 
expresa, para formular la propuesta 
de la solución ó soluciones que crea 
más pertinentes y variables ^ara re
solver la situación de los Ferroca
rriles Andaluces.

LO DE LA CASA DEL MISTERIO

saltado infructuosos cuantos traba
jos realizó la Policía para encontrar 
al bromista, caso de que existiera.

—í Cuál fué-la orientación de sus 
trabajos ?

—Primero, oir yo mismo la voz. 
Esto era un detalle esencial, y des
pués, cuando estaba plenamente 
convencido del fenómeno, me dedi
qué á estudiar las condiciones en 
que se producía.

—¿Cuándo empezó usted á tener 
la pista?

—El pasado viernes. Después de 
haber realizado algunas inspeccio
nes particulares en la casa de refe
rencia y casas contiguas, preparó 
para el sábado la práctica de una 
experiencia cuyo resultado me ha 
dado la pista.

—¿-J -
—Sí. Y ahora, descubierto el fenó

meno. la he escuchado siempre que 
ne querido.

—Así, pues, ¿no se trata de un 
fenómeno físico í

—De las diligencias y pesquisas 
que he realizado se desprende la 
evidencia de que la voz es ueuida 
a un fenómeno psíquico que única
mente se realiza en determinadas 
conüicioneS.

—Y esaá especiales condiciones, 
¿las ha descubierto usted?—siguió 
preguntando el periodista.

—Naturalmente—repuso el juez—. 
Por eso le he dicho que yo oigo la 
voz siempre que quiera.

—En estas expc.ienc.aS, ¿quiénes 
estaban presentes ?

—En la cocina de la casa estába
mos únicamente dos testigos: la mu
chacha de servicio de los antiguos 
inquilinos del piso y yo. Ademas, en 
toda la casa y aun en las casas p.ó- 
ximas, habíamog montado un esciu 
puloso servicio de vigilancia.

—¿Practicó usted ayer dom-ngo 
alguna otra experiencia?

—Sí, y también c°n el mismo re
sultado. La voz se escuchó cuancas 
veces quise.

—Y en la d^ayer, ¿quiénes esta
ban presente^^

—Como el día anterior; sólo está
bamos la muchacha citada, otros 
testigos y yo.

—¿Va á realizar otra experien
cia ? *

—Sí; definitiva y que la realizaré 
esta noche ante las autoridades y 
médicos. En resumen puede consi
derarse totalménte aclarado este 
asunto. ■ ■ .

Esta noche se han reunido en la 
cocina misteriosa el juez, don Luis 
Fernando, junto con autoridades, 
médicos de gran prestigio y solven- 
via, testigos y la muchacha que ser
vía en el piso. Todo preparado ha 
vtielto á oírse la voz por conducto 
de la sirvienta de quien en un prin
cipio se sospechó.

£1 gobernador civil ha dicho que 
se ha acabado, ya lo del «duende», 
toda vez que se trata de un caso de 
ventriloquia histérica .inconsciente, 
cuyo conductor es la sirvienta, que

siguiendo detener á unos de ellos, 
al que se había apoderado de! pa
quete, que fué recuperado, con su 
contenido.

lEl maleante fué trasladado á la 
Comisaría, donde, al registrársele, 
se le encontró la pistola con que 
amenazó á doña Vicenta, viéndose 
que era de juguete.

DESPIDO DE OPREROS DE LOS 
ASTILLEROS DEL NERVION

Bilbao 3.—En la factoría de los 
astilleros del Nervión han empezado 
los despidos obreros. Ultimamente 
han sido despedidos 69 obreros cal
dereros, remachadores, herreros y 
armadores.

El armador ha dicho que ello
constituye una desgraciada realidad 
contra la que hay que rebelarse y 
trabajar, á fiy de remediarla y " 
que no pueda repetirse.

NOTICIAS DE CÍRDOBA

Marcha de minist.os

de

lasCórdoba 4.—Ayer mañana, á — 
ocho, marchó á Madrid en automó-
vil el ministro de la Gobernación, 
don Eloy Vaquero Cantillos acompa
ñado de su esposa, secretario, perio
distas y policía de su escolta, siendo 
despedido en el Gobierno civil por 
algunas autoridades y elementos ofi
ciales.

Antes de marchar, el señor Va
quero entregó al gobernador 1- can
tidad de mil quinientas pesetas, pa
ra que con ellas se atenuiese á la re
paración de la iglesia, adquisición 
de material de escuelas y aminorar 
el paro obrero en Montalbán, su 
pueblo natal.

Entre las numerosas visitas que 
recibió el ministro de la Goberna
ción figuraba la del obispo de la dió
cesis, señor Pérez Muñoz, cuya en
trevista fué muy cordial.

El señor Vaquero expresó a! go
bernador su gratitud por las aten
ciones que había recibido durante pu  
estancia en Córdoba, y prometió 
atender cuantas peticiones se le ha
bían formulado durante su visita á 
Córdoba, felicitando á dioha autori
dad por la buena organización de los 
servicios.

A media mañana marchó en auto
móvil á Jaén y Granada el ministro 
sin cartera señor Pita Romero, sien
do antes cumplimentado por el go
bernador civil y otras personalida
des.

E1 guarda se opuso resueltan.,,, 
te y hasta lleg
cuerpo con el atracador, dando* K ' 
tos de auxilio. Entonces el atim 
dor, que resultó sel- un guardia 2 
nicipal vestido de paisano, llama- 
José Muñoz Martínez, emprendió 7 
fuga perseguido por el guarda ha 
ta que una pareja de la Guardia e' 
vil Jo detuvo.

El guarda, en su declaración c 
la Comisaría, expuso su sospecha j'' 
que José Muñoz sea el individuo oy 
recientemente cometió un atraco p6 
el mismo garaje, ya que su^ senT 
personales coinciden.

El José Muñoz prestó servicios en 
la oficina de la guardia municipal 

más tarde fué destinado al servició 
de circulación, en el que actualmen
te se encontraba-

Hace poco tiempo, por su mala 
conducta, fué suspendido de empleo 
y sueldo por un mes.

Ipterrogado en ia Brigada social 
manifestó ser de Cascante (Navai 
na), de 32 años, que intentó come
ter el atraco, desesperado por su 
situación económica.

El alcalde dijo á los periodistas 
que había suspendido de empleo y 
sueldo á dicho guardia, y que si se 
comprobaban los hechos, sería des
tituido inmediatamente.

ANTECEDENTES DE LA VIDA 
DE GONZALEZ PEÑA

Oviedo 4.—Ramón González Peña 
era hijo de unos modestos labrado
res y nació en Valdino, del Ayunta- 
miepto de Largueras (Asturias).

Estudió la carrera facultativa do 
minas, que terminó el año 1916.

Se destacó como revolucionario en 
la huelga del año 17, en la que ac
tuó como lugarteniente de Llaneza.

González Peña fué nombrado con
cejal del Ayuntamiento de Mieres 
durante la época de la dictadura.

Cuando el advenimiento de la 
República encontrábase detenido 
como agitador en Huelva.

Al ser libertado fué nombrado al
calde do Mieres, de cuyo cargo pre
sentó la renuncia el 4 de " Mayo 
de 1931.

Fué presidente de la Diputación 
Provincial y más tarde gestor.

Dejó el cargo de presidente de la 
Diputación hace unos seis meses, 
sustituyéndole Valentín Alvarez.

Ganzález Peña tiene en la actua
lidad cuarenta y cinco años. Está 
casado.

Nuevo se:raíano

Ha sido nombrado secretario de 
este Gobierno civil el culto funcio
nario y distinguido cordobés don 
Etigenio Galán, que prestaba iguales 
servicios en el Gobierno de Badajoz, 
cesando, por tanto, en su cargo el 
que lo dosempeñana en Córdoba, 
don Julio Ramos Alfajcmc.

La voz que se oía se debe á un 
fanómeno psíquico

la
Zaragoza 3.—A última hora de 
tarde el juez don Luis Fernando,

que interviene en el asunto de la 
voz misteriosa, hablo brevemente con 
los periodistas.

—Desde el primer momento—dijo 
—me percaté de que nos encontra
mos apte un caso excepcional que 
había que estudiar indirectamente 
para no prevenir á la persona que 
emitiera la voz.

—Entonces, ¿no sospechó usted — 
se le preguntó—que se tratara de 
una broma?

—De ninguna manera podía sos
pechar tal cosa; con mayor razón 
si tenemos en cuenta que habían re-

no se entera de que es agente 
Lal fenómeno, ni 

" demota noción 
sando.

tiene la más
lo que está

de 
re- 
pa-

Accidente au omovi'kta

En la carretera de Castro del Río

ATRACO A LA EMPLEADA
UNA ADMINISTRACION DE 

LOTERIAS

DE

Málaga 4.—A última hora de ayer 
en la calle, de Niño de Guevara, 
cuando se dirigía hacia la Adminis
tración de Loterías en que presta 
sus servicios doña Vicenta Guerra, 
le salieron al encuentro dos indivi- 
d'uos, uno de ellos armado de una 
pistola, y ^amenazándola le robaron 
un paquete que llevaba conteniendo 
1.589 pesetas y 459 décimos de la 
lotería correspondiente al sorteo 
próximo.

Dió la casualidad de que en aque
llos momentos, pasaba por allí un 
cabo de guardias de Asalto, quien 
en unión de dos guardias municipa
les, persiguió á los atracadores, con-1

á Montilla, segiín noticias oficiales 
incompletas, volcó un autobús de 
viajeros, el cual cayó por un ba
rranco. resultando doce viajeros he
ridos. tres de ellos de gravedad.

Todos los lesionados fueron trasla
dados á Montilla, ingresando en el 
hospital.

Trnnrnnse más detalles del suceso. 
—Ví.güera.
UN GUARDIA MUNICIPAL, DE 
PAISANO, INTENTA UN ATRA

CO EN UN GARAJE

Bilbao 4.—A las tres y media de 
la madrugada se presentó en el ga
raje Zubiari, sito en la calle Gene
ral Concha, un individuo que pisto
la en mano exigió al guarda José 
Maruelo que le franquease el paso 
á la oficina para apoderarse del di
nero que allí hubiera.

UN BARCO SE VA A PIQUÉ Y 
SE SALVA LA TRIPULACION

París 4.—Comunican de Dax á 
«Le Matín» que el vapor de carga 
Ohtra» se ha ido á pique á con

secuencia de la espesa nieblat á Ja 
altura de Messangnes, en la costa 
Holandesa.
- barco se dirigía de Inglaterra 
a ^spaña con cargamento de car- 
con. La tripulación se ha salvado.

l o s pac o s d el  empr és t it o  
y  O U G

Nueva Xork.—La casa Morgan 
Company La hecho público un cable
grama de la Banca de reglamontoB 
internacionales, diciendo que los te
nedores de cupones del empréstito 
Voug recibirán el 1." de Diciembre 
una sexta parte de la cantidad de
vengada.

Esto anuncio, hecho pocos días A" 
tes del vencimiento, haCe perder Ia 
esperanza de obtener de Alemán" 
el pago completo de los cupones.

Ocho de los países participante? 
del empréstito del 1.° de Junio dc 
1930 cobrarán íntegros sus cupones 
ñor haber tomado el acuerdo de re
tener de las importaciones de Ale
mania las sumas suficientes para cu
brir el valor de las sumas compr0" 
metidas en el empréstito.

FORMIDABLE ESCANDALO EN 
UN CAFE DE LA PUERTA DEL 
SOL.—UN CAMARERO GRAVE

MENTE HERIDO.

Madrid 4. — Momentos antes de 
las doce de la noche, penetraron en 
un café de la Puerta del Sol, cua 
tro individuos, los cuales dirigién
dose al mostiádor, pidieron al en
cargado que les sirviera una consu 
mición.

El encargado les indicó que te
nían que sentarse en una mesa y 
los cuatro individuos ocuparon una, 
en la que estaban sentadas dos mu
chachas, á las que invitaron.

Uno de los hombres les gastó al
guna broma de mal gusto y ellas 
protestaron. En la protesta toma
ron parte otros clientes dando, lu
gar á que se produjera un formidar 
ble escándalo, con la consiguiente 
intervención de los camareros, que 
trataron , inútilmente de apacigiuar 
los ánimos.

Hubo rotura de platas, vasos, co
pas y botellas. Uno de los promo
tores del invidente sacó una pistola 
ó hizo un disparo.

Resultó herido el camarero Ma
tías Hiño ToVibío, de 25 años, do
micilia-do en Francisco Silveia, 96.

Trasladado al dispensario de ur*,

A MUESTRO

y su régimen es aconsejado por los médicos, tanto 
a los sanos como a los enfermos, los convalecientes, 
anémicos, los rendidos por exceso de trabajo. los an
cianos, nodrizas y a todos aquellos que digieren con 
dificultadlos alimentos corrientes.

PHOSCAO
■L MÁS EXGUISDTO DE LO» DESAVUNOS V 
MÁS PODEROSO DE LOS RECONSTITUYENTES
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Depósito:

FORTUNE, S. A.9 Hospital, 52- BARCELONA

El abuso de los manjares cargados de especies, exci
tantes, del tabaco, la insuficiente masticación, estro
pean ti estómago, afectando gravemente el organismo, 
y nos exponen a la dispepsia, dilatación, gastralgia y 
enteritis. Por lo tanto, al notarse los primeros sín
tomas de malestar es preciso dar reposo a! estómago. 
Entonces el mej*or régimen es el Phoscao, cuya asimi
lación no exige ningún esfuerzo del aparato digestivo. 
El Phoscao nutre, fortifica y estimula sin cansar 
al estómago; conviene a todos los temperamentos
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Ojeada retrospectiva
4 d e DICIEMBRE DE 1909

j¡n la Diputación Provincial se 
Kuiiieron los señores Moreno, Váz- 
ouez, Jimeno de Bamón, González 
MaT¿o> Hoyuela, Romero Gutiérrez, 
rópez Plata, García Caballero, Ro- 
¿riguez Pacheco, Silva, Benjumea 
Zayas y Amores de Ayala, para la 
(onstitueión de la nueva Diputación.

Formaron la mesa interina los se- 
«ores Surga, como presidente, y 
Custodio y García Caballero, como 
diputad08 secretarios.

Resultó elegido presidente, el se- 
Cor Hoyuela, por catorce votos y 
ocho papeletas en blanco.

Entre el señor Hoyuela y Amores 
de Ayala se cambiaron discursos de 
encendido patriotismo.

_E1 ministro de Fomento, señor 
Gasset, contestando á quienes supo
nían innecesaria la acción del mi- 
aisterio de Fomento en la misión ci
Vilizadora de España en el Riff, de
claró que la campaña había cambia
do totalmente las condiciones en que 
debía actuar España en Melilla.

El Consejo de ministros acofrdó| 
que fuera á Melilla el ministro de 
Fomento, acompañado de los inge
nieros necesarios, para trazar obras 
que fueran el complemento de las 
que realizaban los ingenieros mili
tares. .

Ademas, la transformación mine
ra y agrícola que se realizaría en el

Riff llevaría allí gran parte de la 
emigración que se dirigía á la Ar
gentina, problema cuya solución de
pendía del ministerio de Fomento.

—En el Centro Republicano de 
calle O’Donncll se reunieron, bajo la 
presidencia del señor Montes Sie
rra, las Juntas de distritos y algu
nos candidatos é interventores para 
cambiar impresiones sobre la pró
xima lucha electoral.

El señor Montes Sierra dió ins- 
tiucciones acerca de la conducta 
que debían seguir los republicanos, 

i sintetizada en esta frase: Hacer va
ler sus derechos y exigir el cumpli
miento de la ley en la forma que fue
ra preciso, por buenas ó por malas.

Recomendó que se tuvieran en 
cuenta todas las inexactitudes del 
Censo para impedir á todo trance 
que votaran los electores falsos.

Trató muy especialmente del pun
to relativo á la compra de votos, y 
dijo que contra ésto cuanto se hicie
ra merecería su aplauso.

Los republicanos se mostraban 
muy animados, esperando un bri
llante resultado.

La F. E. D. A. hace suyo el es
crito de la Cámara de Comer
cio al Poder público sobre la 
ley de auxilio económico á

Sevilla
El pasado día 29 celebró sesión 

el Consejo pleno consultivo de la 
F. E. D. A-, acordando por unani
midad hacer suyo el razonado y Lu
minoso informe jurídico y económi
co que la Cámara de Comercio y 
otras fuerzas vivas sevillanas elevan 
al Poder público en orden á la ley 
de auxilio económico á Sevilla de 
fecha 16 del pasado mes de No
viembre.

El señor Gutiérrez de Rueda, le
trado asesor de la Federación, ha 
marchado á Madrid para, en unión 
de los señores presidentes de la Cá
mara de Comercio y representantes 
de otras entidades sevillanas, entre
vistarse con los ministros que han 
de entender en el auxilio económico 
y hacerles entrega de estos escritos.

Las Cantinas escolares
El día 3 del actual se inauguraron 

las Cantinas Escolares á cargo del 
Consejo local de Primera Ense
ñanza.

Reciben alimentación en dichas 
Cantinas, los alumnos siguientes :

200 en el Grupo José María del 
Campo,

200 en el Grupo Giner de los Ríos.
200 en el Grupo Borbolla.
Concurren además á la de José 

María del Campo 110 niños de las 
antiguas escuelas del Grupo San 
Jacinto, que por encointranse ac
tualmente en obras, se han instala
do provisionalmente en otros loca
les.

El año anterior, concurrían á las 
Cantinas 600 niños, y en el actual 
710, estudiándose además por el 
Consejo la forma de extender es
te beneficio á otros, sectores de Ja 
localidad que se encuentran muy 
necesitados.

Letras de luto
En la parroquia de] Salvador, y 

ante el altar áel Cristo del Amor, 
se han celebrado esta mañana, cos
teadas por el Colegio de Abogados, 
solemnes honras fúnebres en sufra
gio del alma del que fué secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número 1, don Antonio Téllez Nieto.

LEA V. MAÑANA «EL LIBERA»
EL DIARIA “'EJOR INFORMADO

Licencias de obras
A propuesta del señor Gómez 

Martín, presidente de la Comisión 
de Obras Públicas, se ha servido 
autorizar el señor alcalde á los pro
pietarios de las fincas que se men
cionan para que realicen en las mis- 
rcas las obras que tienen solicita
das:

Sierpes, U1; San Fernando, 31; 
Refinadores, 6; Torneo, 34; Vesu
bio, 1; Mercurio, 2; V iejos, 5 ; 
Adriano, 2; Sierpes, 34; Arguijo, 
número 3; Pagés del Corro, 42; 
Méndez Núfiez 12; Pascual de Ga- 
yangos, 7 ; San Esteban, 43 ; Alame
da de Hércules, 58; Pureza, 19, y 
Jovellanos, 5.

NOTICIAS
Se encuentra enfermo en Madrid 

el antiguo periodista sevillano y di
putado á Cortes por Córdoba, clon 
José de Medina y Togores.

El doctor Gahona, especialista en 
Vías Urinarias, trasladó su consul
ta á Gravina, 7.

Procedente de París Regó don 
Luis Audouard.

Costumbres 
que desaparecen
Ankara. — La Municipalidad de 

Budgia ha acordado condonar las 
multas impuestas á las mujeres que 
se obstinan en llevar el velo cubrién-

ESPECTACULOS

ALMACENES OJEDA
El mejor surtido en muebles de lujo 
y económicos. Camas doradas y ni

queladas. Facilidades de pago.
Amor de Dios, 23 == Sevilla.

ACCION OBRERISTA
------- =o=--------

Terceia conferencia del curso á cargo riel Sr. Monge y Bernal
Como continuación del curso de 

conferencias organizado por Acción 
Obrerista, en la mañana del domin
go último se celebró en los locales 
Je la Sociedad Económica de Ami
gos del País la tercera del ciclo, Que, 
como las anteriores, estuvo á cargo 
de don José Monge Bernal.

Asistió al acto gran número de 
obreros afiliados á Acción Obreris
ta y á la Federación Andaluza de 
trabajadores, estando el local com
pletamente lleno.

Presidió el compañero Angel Fer
nández, presidente de Acción Obre
rista, quien concedió la palabra al 
presidente del Sindicato obrero de 
albañiles, afecto á la F. A. T, An
tonio Torres.

Al levantarse á hablar el señor 
Monge Bernal es saludado con gran
des aplausos. Dice aue así como en 
la conferencia anterior trató del te-

EL 8
es tu día, simpática

co i c íi na 
y te harán un regalo y será de 

FELIX' POZO 
OWNNELL, 4

Con seguridad que será una pulse
ra ó unos aretes, ó una medalla, ó 
una sortija, ó un estuche pluma es
tilográfica preciosa, pues esta casa 
tiene un surtido para regalos como 
no lo tiene nadie.

ma «El capital y el trabajo», ha es
timado que en la de hoy, como com
plemento de todo cuanto dijo ante
riormente, se imponía el que tratase 
de los medios que Se estiman más 
adecuados para que pueda encon
trarse la armonía que debe existir 
gntre los dos factores principales de 
*a producción, y por ello ya á ha
blar de todo cuanto se relacione con 
la organización profesional en 8us 
diferentes aspectos.

Comienza sentando el principio de 
que el hombre es un sér sociable por 
naturaleza y como consecuencia de 
ello el derecho de asociarse con los 
demás para proveerse de aquellos 
medios que por su solo esfuerzo no 
pudiera conseguir, es de derecho na
tural contra el que no pueden ir los 
Gobiernos, aunque puedan reservar
se la facultad de intervenir para la 
más recta aplicación de ese derecho.

El asociarse—dice—es una cosa 
tan necesaria como justa; pero siem
pre conservando el individuo su pro
pia personalidad dentro de la orga, 
nización, y pone de manifiesto el 
gran error del socialismo de creer 
que la Sociedad es todo, al mismo 
tiempo que el también gran error 
del capitalismo; es su creencia de 
^ue quien es todo es el solo indivi- 
auo; así nosotros ponemos de ma
nifiesto que una perfecta asociación 
es tan provechosa y conveniente co
mo legítima ; pero en la que sus com
ponentes conserven el derecho de su 
libertad personal.

El concepto Sindicato es suma
mente moderno, surgiendo para la

suma de individuos y para fines 
concretos y UetermmadOo; pertene
ce, por tanto, un poco á cada una 
de las tres distintas clases de orga
nizaciones citadas por el anteiior- 
mente, y expica claramente los ele
mentos integrantes del mismo, que 
son: primero, Orden económico; se
gundo, Cultural, y tercero, Moral, y, 
por tanto, al faltar alguno de estos 
tres órdenes se desvincula y desmo
rona.

Por tanto—dice—, los Sindicatos 
han de estar formados por obreros 
honrados y justos que den á cada 
cual lo que le corresponde.

Hace á continuación una detallada 
exposición de la actuación y progra
ma de las distintas organizaciones 
existentes hoy en España tales co
mo la U. G. T, C. N. T. y ti. L., 
diciendo que aunque todo3 somos 
hermanos, éstos no son más que her
manos en discordia, y recuerda que 
sólo se unen á la hora en que son 
cercanas las prácticas de sus fines 
disolventes.

Pero he aquí que ya existe la Fe
deración Andaluza de Trabajadores, 
organización que viene á llenar el 
gran vacío que existía de una que 
verdaderamente viniera á defender 
sin mixtificaciones ni aspiraciones 
bastardas los verdaderos y legítimos 
intereses morales y materiales de 
la honrada y digna clase trabaja
dora.

Y no podemos admitir—dice—que 
aboguen ni tan siouiera el abolengo 
de antigüedad en España de esas or
ganizaciones marxistas. puesto que 
la primera asociación obrera- rué se 
creó en España fué en la capital de 
Valencia el año de 1858 y era un 
Sindicato católico de obrer0Si mien
tras que la organización socialista 
más anticua de nuestra nación se 
organizó el año de 1867, ó sea nueve 
años después.

Al terminar fué muy aplaudido el 
orador.

¡Canalejas!

¡flVIÜY INTERESANTE!!
La modernísima fábrica de cara

melos «SAIMAZA» ofrece al mer
cado español la más extensa varie
dad en caramelos de gusto refinado.

Estos deliciosos caramelos y dul
ces en general, se venden en la Ca
sa central, Goyeneta, 11, y en sus 
cinco Sucursales.

Interesa á todos los industríale-» 
que se dedican á la venta al detall 
de dulces en general, pasen por las 
Sucursales establecidas en Arfe, 1 
y 3 ; Menéndez Pelayo, 6 ; Corredu
ría, 23; San Jorge, 25, y Plaza del 
Salvador 27, donde les enseñarán 
el muestrario general y les. entrega
rán tarifa genera] de precios.

Las ventas para industriales á 
precios especiales se verifican en 
paquetes ó cajas, desde un kilo en 
adelante, y pagadas al contado y re
cogidas en las mismas Sucursales, 
obtendrán bajas y descuentos espe
ciales, consultando.

los agentes autorizados de S. I. C. E. 
Delegación para Andalucía:

Avda. Pablo iglesias, 38.—MALAGA, 
Agente de S. I. C. E. en Sevilla:

PRUDENCIO ARENAS. 14 de Abril, 19.

Fidelidad insuperable 
caracteriza a los receptores de la 
Radio Corporation of America. 
Cierre usted sus ojos y... nada le 
recordará que la orquesta está o 

cientos de kilómetros..
S.I.C.E. le ofrece

Aparatos de sobremesa 
Aparatos de consolo. 
Aparatos para el automóvil. 
Radio - fonógrafos.

Grandes, pequeños, económicos, 
de lujo. Paro todo clase de ondas.

Pido catálogos y precios q

ILLAS

e 
capta 

que lanza al 
público el LABORATORIO 
RICHELET y que contienen 

sus célebres

1

Son ton indispensables como el abrigo 
u otra prenda de invierno destinada a 
conservar el calor del cuerpo pero que no 
impide los estragos del frío y de la hume
dad en las vías respiratorias. Su porte no 
deforma los bolsillos como los encende
dores o llaveros y ocupa el sitio de un pe
queño cuaderno de notas. En el bolso de 
las señoras es un objeto imprescindible 
que ni pesa ni abulta.

Con una Pastilla Richeíet en la boca 
no tema usted la salida de casa ni el con
tacto con el frío de la calle al abandonar 
un local cerrado, los templos, las salas de 
espectáculos, etc. No sentirá la molestia 
del aire viciado por exceso de calefacción 
o por ventilación insuficiente, ni correrá el 
peligro de un resfriado en trenes, tranvías, 
autobuses u otros vehículos donde las co
mentes de aire son inevitables.

Con una Pastilla Richeíet se prote
gerá contra la tos, los catarros, afecciq:

nes a la garganta y a los pulmones y 
evitará la mala impresión que producen 
los aprensivos cubriéndose la boca con 
bufandas o pañuelos, creyendo alejar así 
el peligro de la grippe, bronquitis y males 
de garganta y, dando la sensación de 
hallarse enfermos.

Las Pastillas Richeíet tienen un sa
bor agradable, no cansan el estómago, 
son aromáticas y de excelente ayuda para 
la digestión. Favorecen las secreciones 
eliminatorias; calman los sofocos y ata
ques de tos; hacen desaparecer las irrita
ciones de gargdnta y preservan las vías 
respiratorias contra la repetición de tales 
enfermedades.. . •

Los ancianos, adultos y niños propen
sos a bronquitis o resfriados, y todo aquel 
que por sus deberes o aficiones está ex
puesto a los cambios bruscos de tempera
tura, deben proteger sus vías respiratorias 
con las Pastillas Richeíet.

Pida usted en cualquier farmacia la nueva 
caiita de bolsillo por sólo 90 céntimos.

Sigue vendiéndose fambién la caja grande al precio de 1,85 ptas., más el timbre.

Si desea foiieto gratuito para la curación de las vías respiratorias, pídala 
al LABORATORIO RlCHELETSan Bartolomé, 30 y 32 San Sebastián.

PELOTA VASCA
El lunes, á las cinco, se jugó una 

quiniela, que ganó el <>-4, y se pagó 
á 36.

A continuación se jugó un partido 
á 40 tantos entre Elordi y Gorri (ro
jos), contra Pradera é Ibaceta (azu
les). Salen los rojos por delante con 
una ventaja de cuatro tantos, hasta 
llegar al tanto 28, en que se produce 
la primera igualada, pues el delan
tero Pradera juega soberbiamente. 
Después de varias igualadas, triun
fan los azules por dos tantos de di
ferencia.

La segunda quiniela la ganó el 
1-2 y se pagó á 41. ,

Por la noche, á las diez, se Tuga
ron cuatro quinielas, que dieron el 
siguiente resultado-.

Ganaron los números 3-1. 3-1. 4-2 
y 3-6, y se pagaron á 54, 80 46 y 36, 
respectivamente.

Entre la segunda y tercera se jugó 
un partido entre Quintana y Motri- 
co (rojos), contra Solazar y Esqui
ve! (azules). , z

Los rojos se adelantan y continúan 
todo el partido con este dominio, 
hasta el tanto 33.

INSPECCION DE ARBITRIOS
Por la Inspección-Jefatura del 

Resguardo de Arbitrios, se le han 
intervenido á don Tomás Márquez, 
2.280 litros de vino que intentaba 
introducir fraudulentamente en la 
capital por medio del camión de la 
matrícula de Granada, número 3.376.

Se le ha impuesto á dicho infrac
tor la multa reglamentaria, instru
yéndose al mismo tiempo el oportu
no expediente para depurar posibles 
responsabilidades del personal de 
vigilancia. _________ _

ALUMINIO PURO
LIMEROS 10. — SEVILLA

Baterías completas para cocina, eu 
aluminio y porcelana marrón, grana 
y azul.

PROPAGANDA DE ESTE MES
Cuatro vasos cristal, para agua 1’00

Vencimiento de sepu-tmas
Vencido en 30 de Noviembre últi

mo el plazo de arrendamiento por 
término de diez años en que fueron 
otorgadas las sepulturas de diversas 
clases que ocupan en el Cemente
rio municipal (Te esta ciudad los ca
dáveres cuyos nombres figuran en 
las relaciones que se encuentran de 
manifiesto en el Negociado, respecti
vo de la secretaría municipal y de 
conformidad con lo prevenido en el 
vigente reglamento de la aludida 
metrópoli, se anuncia al público, 
con el fin de que por los interesados 
que lo deseen se pueda verificar la 
exhumación y traslado de los restos 
mortales existentes en dichos ente
rramientos, hasta el día 15 del ac
tual, pues transcurrido el expresa
do periodo de tiempo se procederá 
por la Administración á verificar 
las exhumaciones y depositarlos en 
el osario general.

Pero, ¿vive Canalejas?

Tazas decoradas, desayuno ........0’95
Platos calidad 1.a, docena ......  4’50
Hules para camillas, desde ......  5’00
Cubos para limpieza ................. 1’75
Barras doradas todo metal ......  4’50
Cubo y jarro aseo .....................  5’50

CASA MORENO
LIMEROS 10.- SEVILLA

i ¿Quién es Canalejas?

— Una aciaración —

Recibimos un escrito firmado por । Manuel Rodrígeuz, Antonio Agui- 
lar, Enrique Morón, Antonio Gar
cía y Pablo Rodríguez, que en unión 
de otros fueron detenidos en un 
establecimiento público en la noche 
del pasado sábado, rogándonos acla
remos que no es cierto estuviesen 
celebrando reunión clandestina, 
puesto que los detenidos formaban 
diferentes grupos y algunos se ha
llaban en el mostrador, sin conocer
se Ja mayoría de ellos entre sí. Ade
más afirman no pertenecer á la Ju
ventud comunista como se desprende 
de su edad, y piden á las autorida
des normalicen su situación, pues 
aún no se les ha pedido declaración, 
ni se Ies ha comunicado la causa de 
su detención, que afirman no existe.

La Sociedad Box-Club nos ofrece 
su nuevo gimnasio y domicilio en 
calle Feria, número 170, atención 
que mucho, agradecemos, deseando 
que las mejoras introducidas en su 
organización redunden en favor de 
la causa deportiva.

Mañana en el rápido de Barcelona 
llegará á Sevilla el espada Angeli- 
Uo de Triana, bastante mejorado 
de las heridas que sufrió en la pla
za de Las Arenas, de la capital de 
Cataluña.

Marchó á Madrid don José Fer
nández Zúñiga, presidente de la Co
misión organizadora de la Coopera
tiva de Casas Baratas para funcio
narios municipales, al objeto de ges
tionar en los Centros oficiales de la 
capita) la rápida aprobación de los 
Estatutos y Reglamentos de la ex
presada Cooperativa.

—■ Una aclaración —
Con relación á una noticia fecha

da en Cieza é insertada en nuestra 
información telefónica, diciendo que 
por la Guardia .civil de aquella po
blación había sido detenido Juan 
García Abril como autor de un ro
bo, nos ha visitado hoy don Juan 
García Abril, natural de Cabra de 
Santo Cristo (Jaén), extrañándose 
de la coincidencia de nombres y ape
llidos y rogándonos una aclaración 
sobre este punto, ya que es persona 
honorable que no ha estado en Cie
za ni mucho menos ha sido detenido.

Queda complacido nuestro visi
tante.

— Incidentes en la Escuela Indus
trial —
Con este mismo título publicamos 

un suelto haciéndonos eco de lo ocu
rrido en el expresado centro en la 
tarde del sábado.

El director de la Escuela Indus
trial, señor Leóp Trejo, nos ruega 
aclaremos los hechos en el sentido de 
que en el interior del mencionado 
centro docente no hubo ni el menor 
conato de colisión, Iimitánd.ose el 
hecho á la entrada de elementos ex
traños, escasos en número, que de
jaron unas hojas de determinado 
matiz político profesional.

Queda complacido nuestro comu
nicante.

— Un escrito dirigido al presidente 
de la Audiencia —
Ventura Roncero y Justo Balcojo, 

que sufren condena como supuestos 
autores del atraco al personal de la 
('ompañía Arrendataria, en el Patio 
de Banderas, nos envían un escrito 
dirigido al presidente de la Audien
cia en ruego de que tomando por 
base las declaraciones hechas por 
varios individuos, residentes ahora 
eii, París, quienes afirman ser los 
únicos autores del referido suceso, 
se resuelva en orden á la situación 
de los firmantes, que hacen en el 
mencionado escrito protestas de 
inocencia.

Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Guadalquivir

óerviCíO msiBoroíoqico nacional
Radiograma recibido del Observat0- 
rio Central (Madrid) á las doce dei 

día de hoy 4 de Diciembre

La borrasca del Atlántico se aleja 
de las Azores y se acerca al Archi
piélago inglés, situando su centro 
al Sur de Irlanda. Continúa, aun
que con menor intensidad, la zona 
de presiones bajas del mar del Nor
te. Queda un núcleo de presiones 
altas relativas al Norte de Itaha y 
las presiones altas se sitúan al tiur 
de la Península Ibérica. Aumenta 
la intensidad del viento en Ingla
terra y llueve en EscOc’a é Irlanda ; 
hay lloviznas en Francia y lluvias 
en Alemania. Va aumentando la nu
bosidad en toda España y pierde 
estabilidad el buen tiempo.

La temperatura máxima de ayer 
en nuestra Península fué de 22 gra
dos en Murcia y la mínima de hoy 
de cero grados en León. En Madrid 
la máxima de ayer fué de 13,6 gra
dos y la mínima de hoy de 3.8.

Tiempo probable: Cantabria y 
Galicia, vientos del tercer cuadran
te. lluvias y marejada. ,

Resto de España: Cielo con nu
bes.

¿Canalejas?

FSTE NUMERO HA SIDO VISA

DO POR LA CENSURA

¡ Cine Jáuregui
| (EMPRESA VILLA SOL)
; «UNA MUJER PERSEGUIDA» 

en español. Película para las
« madres. Butaca de patio, 0’50.

Í
E1 viernes, «El abuelo de la 
criatura», por Stan Laurel y 

Oíiver Hardy.

Teatro Lloréns
Hoy, miércoles, últimas exhibi

ciones de la maravillosa 
película

« W O N D E R BAR» 
POR KAY FRANGIS

Y DOLORES DEL RIO
—x—

Mañana, estreno de la película 
FOX en ESPAÑOL

«EL PRIMER AMOR» 
por Janet Gaynor y Charles 

Farrell.

Salón Imperial
HOY, la opereta FOX

« MIS LABIOS ENGAÑAN » 
por Lilian Harvey y John Boles.

Cine Florida
Hoy, desde las seis y media

Gran acontecimiento
de la grandiosa película

Madame
Butterfly

por Sylvia Sidney, en español.

Cine Esperanza
CIVISMO

I
en español, ; por Richard Arlen. 
EL SABADO:

FRA D IA V O L O

MM El El mi
Ultimos tilias en

TEATRO CEHVAHTES
ODfi BUTACA 

jDU ANFITEATRO

El io le las [oles
Crac osa comedia realizada por

RAFAEL AiRCOS 

ESTRENO, hoy miércoles 

Teatro San Fernando
PROXIMAMENTE .

La princesa de la Zarda 
"■■outtaaKKsaKXBCHSazmanESMHmMaaKaM

Funciones para el miércoles 5

TEATRO SAN ÍFBRNANDO.—A 
las 6, 8’30 y 10’30, estreno, «El Ni
ño de las Coles», en español, por 
Rafael Arcos.

TEATRO CERVANTES.—Desde 
las 6, «Agua en el suelp», grandiosa 
producción española, por M., Fres
no, Luis Peña y Navarro. 0’60 buta
ca anfiteatro. Viernes 7, «Tres amo
res», estreno, en espan oL

CINE AVENIDA.—« Viaje de pla
cer,» en español, última exhibición.

TEATRO DEL DUQUE.— Desde 
las 6, continua, «Sor Angélica», en 

1 español.
ESPECTACULOS S. ÍU. G. E.—Des- 

rio 1 q  A r o  i q •
COLISEO ESPAÑíA_«La llama 

eterna», estreno, en /español.
PATHE CINEMA.—«Reina Cris

tina de Suecia» (úYthmas exhibicio
nes). Precio único, una peseta.

TRIANA CINEMA.—«Wez días 
millón aria», estreno, en esp añol.

SAN LUIS.—«Lo que irlanda el 
diablo», en español.

FRONTON RETIS—Tarde, á las 
5: Gárate-Urresti y Elorcli-Gorri. 
Noche, 10: l.° Ramos II-BaiTutia y 
Arrieta-Eugenio. 2.°. Quinta na-Ula. 
cía v T,arrnskain-TT’ria.

KURSAAL OLIMPIA_Varietés y 
bailes hasta la madrugada.

i| EL AUTENTICO CREAEfOR I 
I I DE «ROCIO»

>“ ■■■■■Qeerxerr,P CT7.T.-»e.!eé«w«rvtiiui.- r"\ "a-®.

Compañía de Seguros Mutuos cointra 
incendios de casas en Sevilla

Fundada en 1834. - Domicilio: Fernández v González, 29.- Dirigida por 
una Junta de Gobierno, elegida en<re sus asociados

M.C.D. 2022
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El acceso se ¡os colonos á ¡a piop.edad de la tiersa
i—---------------------= O----------------------------------

Articulado del proyecto de ley leído ayer en la Cámara por 
el ministro de Agricultura

“El Liberal11 en Huelva

'T 1/1 " —El ministro de Agn 
cultura leyó esta tarde el siguiente 
proyecto de ley sobre acceso de los 
colonos á la propiedad:

Articulo Lu A’oáo arrendatario 
que lleve por si, por sus ascendien
tes, descendientes ó cónyuge, la ex
plotación ó el cultivo directo de una 
linca durante el tiempo que en esta 
ley se determina, tendrá deiecno a 
la conversión del arrendamiento en 
dominio, en los términos y bajo las 
condiciones que se especifican en 
los artículos siguientes.

Rara estos electos no se entende
rá que el arrendamiento lleva por 
si el cultivo ó explotación agrícola, 
cuando los haya cedido en aparcería 
a otra persona.

Este derecho afectará á toda la 
porción de tierra llevada directa
mente por el beneficiario, á las plan
taciones y edificios en ellas existen- 

_ tes que hayan sido objeto d'el arren
damiento y á sus servidumbres.

Art. 2.° Cuando $e trate do fincas 
de aprovechamientos diversos, arren
dados á diferentes colonvs, el ctere- 
cho de conversión en dominio sola
mente podrá ejercitarlo el arrenda
tario del aprovechamiento principal. 
Atendida su valoración económica, 
no serán obstáculos al ejercicio d'o 
este derecho los contratos circuns
tanciales ó por temporada que-para 
una sola cosecha haya podido con
certar ei arrendatario del aprove
chamiento principal.

No óbstnte lo dispuesto en el apar
tado anterior, citando la labor de 
una finca de diversos cultivos sea lle
vada como subarrendatarios por pe
queños labradores ininterrumpida
mente durante al tiempo necesario 
para la conversión en dominio, serán 
aquéllos preferidos á los arrendata
rios ó llevadores de los otros aprove
chamientos, aunque éstos sean de su-1
perior valoración económica. En este

siere á la conversión del airenda- 
uxj piopieuuu. a  este erecto, 

siempre que el arrenaatano trate 
«le ejercitar su derecho sobre estas 
fincas, lo pondrá en conocimiento 
uer instituto, a fin ae obtener la co
rrespondiente autorización.

i\o será necesaria la autorización, 
aun cuando lo sea la notificación aj 
Instituto cuando se trate de arreu- 
datanos que cultiven menos de vein
te hectáreas de secano o una en re
gadío.

4 .° Cuando la linca arrendada ex
ceda de los límites máximos estable
cidos pura cada clase de cultivo en 
ei aparcado trece, de la base quinta, 
de la ley de reforma agraria, y éste 
cedida á un sólo arrendatario ó á 
vanos en proporciones que excedan 
de dicho limite superficial, en cuyo 
caso el arrendatario ó los arrendata
rios sOio podrán ejercitar su dere
cho, si no mediaren otras circunstan
cias que hicieren inaplicable lo dis
puesto en esta ley, cuando obtenga 
autorización del Instituto de Refor
ma Agraria.

5 .° Cuando ¡as fincas arrendadas 
pertenezcan á propietarios que no 
satisfagan por todos sus bienes rús
ticos más de quinientas pesetas de 
cuota al tesoro por contribución te
rritorial.

6 .°. Cuando el arrendatario sea 
propietario de otras tierras, que ex- 
crdan de cinco hectáreas en regadío 
ó de siento en secano, á no ser que 
la finca que pretenda adquirir sea 
complemento de explotación de las 
que posee.

7 .° Cuando el título de propiedad 
de arrendador se halle sujeto á re
serva ó á condición resolutoria.

8 .° Cuando se trate de contratos 
de aparcetía en los que el propieta
rio aporte, además del uso de la
tierra, el veinte por ciento como mí
nimo del capital de explotación y

caso el derecho que se reconoce á los gs-stos de cultivo.
yunteros ó pequeños labradores ha
brá de ejercitarse por éstos manco-

4rt. 8.° La conversión del arrien-
do en, propiedad se hará previa va
loración de la finca, por acuerdo en-munadamente, con relación á la to- 0raci0'" Ue la nuca, por acuerdo en- 

talidad de la finca pro indiviso y en g’e el arrendatario y el propietario, 
proporción á la extensión que cada ! E,n ,^*0 d.e. acuerdo^ se procede- 
uno de ellos haya cultivado. ! ‘t .af la pación de la finca por dos

_ . nAFlTAS nP^icrnnrlA imn nona, nar-Fn p] ¿ ni wí Pentos, designado uno por cada nar-Ib el caso á que se refiere el pa- - ' ¿ aiseoriia entre ellos,
rrafo anterior, asi como cuando la ! • ................. - ’
finca estuviera arrendada á varias 
personas pro indiviso, sin distribu
ción entre los colonos de cultivos de
terminados, el derecho de conver
sión se reconocerá á todos los partí
cipes conjuntamente, y si uno ó va
rios lo renunciaren, su parte acrece
rá á los demás que deseen ejercitar
lo ; pero en todo caso la expropia
ción alcanzará necesariamente á toda

| los tribunales arbitrales de arrien
dos determinarán el precio de la fin
ca, con vista de los referidos dictá
menes periciales, pudiendo si lo es
timasen necesario solicitar informe 
del ingeniero jefe del seivicio pro-
vinoial agronómico ó forestal, según 
el cultivo á que la fin na se destine- 

Del precio que se fije se deducirá

ción se hará constar necesariamente 
en los títulos en que la adquisición 
se formalice.

til no obstante esta prohibición el 
arrendatario adquiriente de la finca 
las enagenase ó arrendase antes de 
transcurrir dicho plazo, el anterior 
propietario tendrá derecho a que el 
infractor le indemnice los perjuicios 
que naya experimentado.

El mismo derecho ó á su elección 
el de retracto, si lo estima preferi
ble, asistirá á dicho propietario en 
el caso de que durante el expresado 
plazo la finca fueste enagenada en 
virtud de ejecución.
. .ril retracto, en su caso habrá de
ejercitarse dentro del mes siguiente 
á la escritura de venta ó en el acto 
de adjudicación cuando el otorga
miento de escrituras no sea necesa-
rio, bastando al propietario ante
rior consignar como pago la canti
dad líquida que hubiere percibido el 
arrendatario adquirente, aun cuan
do el precio de adjudicación la so- ' 
brepasare.

Art. 13 Todas las cuestiones que 
surjan entre arrendatario y propie
tario. en relación con el derecho de 
conversión en dominio que se esta
blece en esta lev, serán resueltas 
por el tribunal arbitral de arriendos. I 
contra cuvos fallos podrán Ínter- i 
ponerse los recursos que se estable
cen en la ley de arrendamientos. :

Arf. 14. Todos los instrumentos 
públicos en que se formalice la ad
quisición del derecho del dominio 
reglada en esta ley, como los fallos 
firmes de sentencias ejecutorias en 
que tal derecho se declare, serán 
inscribibles en el Registro de la 
Propiedad, cuando reúnan los re
quisitos formales exigidos por la 
ley hipotecaria. La inscripción de 
dominio á favor del arrendatario n 
adquiriente se practicará siempre 
que la finca ó fincas que contraiga 
su derecho, estén inscriptas á nom
bre del arrendador transmitente. no 
lo estén á nombre de persona algu
na. 6 íú estando á nombre de ter
cera persona hayan transcurrido trein 
ta años desde la fecha de la inscrip
ción contradictoria. Si ésta se hu
biese practicado en los últimos 
treinta años, podrá también inscri
birse la propiedad á favor del arren
datario ; pero en este caso se noti
ficará personalmente la inscripción

La fiesta de íes Beyes legas
Nuevamente el Ateneo, recogiendo el 

sentir de Sevilla, se dispone a conme
morar la tiesta de los magos de Orien
te. .La «Cabalgata de la ilusión», evo
cadora de la piadosa tradición evangé
lica, transitará otra vez por la ciudad. 
Unos niños pobres y desamparados, que 
en los alegres días de la infancia cono
cen ya las amarguras de la vida, pre
miarán, de nuevo, con una sonrisa el 
homenaje de amor que, con la entrega 
de un juguete se les rinde. Tras la al
garada y el bullicio, propio de las efu
siones populares, seguirá, como siem
pre, al cortejo una estela de paz, reve
ladora de que la suave emoción de la 
caridad ha prendido en las almas. Para 
lograrlo, confía la Junta directiva del 
Ateneo en que no ha de faltarle, con 
generosa prodigalidad, la asistencia 
moral y el apoyo económico que tradi
cionalmente las sevillanos han prestado 
á la obra.—El presidente, Angel Cama- 
cho Baños. i

* * *

El Ateneo, para anunciar su cabalga
ta anual de los Reyes Magos, abre un 
concurso de carteles, que se regirá con 
arreglo á las siguientes bases:

1 .a Podrán concurrí' todos los artistas 
sevillanos ó residentes en Sevilla.

2 .a Las dimensiones del cartel serán 
de 0,70 oms. por 0,50.

3 .a Podrán entrar en él sólo dos tin
tas, como máximum, y ha do ser fácil
mente reproducible.

4 .a Llevarán los carteles la inscrip
ción siguiente: «El Ateneo espera vues- । tro donativo para la fiesta de los Reyes । Magos.»

5 .a Se adjudicará uu premio de 150 
pesetas para el cartel, que será litogra
fiado, y un accésit de 50 pesetas para el 
que le siga en mérito, que será repro
ducido, para anuncio, en la Prensa.

6 .a El Jurado lo constituirán el pre
sidente del Ateneo, el de su Sección de 
Bellas Artes y el de la Academia de Be
llas Artes de Santa Isabel de Hungría.

7 .a El cartel ostentará un lema, y en 
sobre cerrado y titulado con el mismo 
lema irán el nombre y domicilio del au
tor.

8 .a El plazo de admisión termina el 
día 10 del corriente mes, á las doce de 
la noche.

Asociación de Caridad
Presidida por el señor Ollero, se 

ha reunido la Comisión ejecutiva de 
este instituto benéfico, con asisteu-
cia de los señores Zambra-ña, Torres 
Orozco, Gómez Guerrero, Aguado 
Barba y Bago Quintanilla, habién- 

' ’ i asistir el señor
que se practique al titular del asien- (___
to contradictorio, para sus , causa- | dose excusado de 
habientes, si fuere su domicilio cono- j Gamero Martín.
cido, y si no lo fuera, se hará pú- j 
blica por edictos que se fijarán en 
el Ayuntamiento en que radique la

NOTAS DEL DÍA
UN VAPOR PESQUERO RECOGE

UN AEROPLANO.—SE IGNORA

El vapor de pesca «Cinta núme
ro 1», de esta matrícula, hallándose 
en alta mar en un paraje conocido 
por «El Soldado», del golfo de San 

LVicente, recogió en la red los restos 
de un aeroplano. .

Dichos restos son un ala y el ti
món del aparato. El ala es de alu- 
.miuio.

No tienen marca ni señal que pue
dan determinar de dónde procedía 
el aparato.

En la red venía también el motor; 
pero debido al peso excesivo, rom
pióse uno de los cables, volviendo á 
caer al fondo del mar el motor.

Los restos del aparato fueron con
ducidos en el «Cinta» al puerto de 
Huelva.

Por el aspecto que presentan, tan
to el ala como el timón, parece que 
no han estado mucho tiempo sumer
gidos.

De hoy á mañana se espera regre
se de Madrid el gobernador civil, se
ñor Fern^ud.

Regresó á Alicante, después de 
pasar unos días al lado de su fami
lia el gobernador de aquella provin
cia. señor Vázquez Limón.

A edad muy avanzada ha fallecido 
en La Palma don Federico Enrí- 
quez, padre de nuestro estimado 
amigo el tesorero de esta Delegación 
de Hacienda, don José Enríquez.

El finado, que era un distinguido 
médico, había ejercido su profesión 
en Alhama de Granada durante más 
de cincuenta años, por lo que esta
ba condecorado con la Medalla de 
Oro del Trabajo.

Su muerte ha sido sentidísima.

EN ALTA MAR LOS RESTOS DE 
LA PROCEDENCIA DE ESTE.

constituyendo el entierro una mani 
iestación de duelo. ,

Reciban sus hijos y demás familia 
la sincera expresión de nuestro sen
timiento.

—Han firmado su contrato de es
ponsales la bella señorita Conchita 
Moreno Martínez, hija del inspector 
provincial veterinario, don Guiller
mo Moreno Amador, y el joven te
niente de Infantería don Francisco 
Rivero Moliné.

Actuaron de testigos el capitán de 
Infantería don Enrique Rodríguez 
Carmona, don Antonio Rodríguez 
González, don Agustín Cros y don 
Rafael Montero.

—Actúa con mucho éxito en el Ci
nema Park la compañía de dramas 
y comedias que dirige el señor Car
dóse.

El público llena todas las noches 
el teatro, aplaudiendo mucho á los 
artistas, especialmente ai primer 
actor, Antonio Cardoso, y á la bellí
sima actriz Lolita Jiménez.

—En Ayamonte jugaron el domin
go un partido de fútbol el Huelva 
Deportiva y el equipo de aquella 
ciudad.

Ganaron los del Huelva por dos á 
uno.

—Ha fallecido en esta capital, la 
bondadosa señora doña Encarnación 
Gil Calle, esposa de nuestro antiguo 
y estimado amigo don Francisco Oli
vares Domínguez, siendo su muerte 
muy sentida.

Al entierro concurrierpn numero
sos amigos del señor Olivares, á 
quien damos nuestro sincero pésame 
por la desgracia que le aflige.

Pepe de la Rábida.

N OTiGiAS] SUCESOS

Un rato á bichos
EL MONO «FERNANDO.,

El mono que anda suelto nOr 
tejados del barrio do San Vio 
sabe más... que el tocino. eilt6

En el Laboratorio municipal Se h 
confeccionado un chocolate eane ' 
con morfina. «Fernando» coge 1 
pastilla en el aire, la parte en a 
lo hiciera un .chico, la huele ní° 
vuelve á oler, la mira y la r ’ .la 
y... la tira. ¡No hay manera de q? 
se la coma ! Ahora se le ha pren 
rado otra pastilla que lleva la dr 
ga del sueño en una sola punta > a  
ver qué pasa! ' *A

Hace varios días se ha puesto á 
las órdenes de «Fernando» un nm 
zo del Laboratorio para que le eche 
de, comer, por si así se confía y SP 
deja dar coba.

Hay verdadero interés en cogerlo 
vivo para que en el Laboratorio 
cumpla una función científica. «Fer
nando» se Jo debo haber olido y no 
hay manera de echarle, el guante.

LULUS Y POLICIAS

El Ayuntamiento ha tomado el 
acuerdo de declarar que no son pe
rros de lujo Jos lulús y los policías

Como el repórter no entiende de 
perros y hay un concejal que luce 
uno como colgante de la cadena, ]e 
ha preguntado por qué no son «de 
lujo» los lulús y los policías, y nos 
ha dicho •

—Porque esos perros se han gene
ralizado tanto, eme ya no constitu
yen excepción. Y para que no pre
suman ni los lulús ni los policías 
publicamos estas líneas, que elogia
rán mucho los perros «basurillas», 
los «busquillos», los «miserias» que 
andan al tropiezo por esas calles.

Un lulú es un perro ^otno otv0 
cualquiera. Y además, tonto. Uncí 
de esos policías con pelo de lobo 
las orejas tiesas y la boca negra, 
tan presuntuosos como sus duelos, 
son una vulgaridad que no constitu
yen excepción. ¡ Se acabaron los 
presumimientos 1

la finca.
Art. 3.° Los actuales subarrenda- i 

tarios se subrogarán en la totalidad 
de los derechos que á los_arrendata- . 
rios se concede en esta ley

Ai't. 4.° El derecho á la adquisi
ción en propiedad de la finca arren
dada establecido en el artículo l.°, se 
concederá á los arrendatarios que 
hayan cultivado ó explotado las fin
cas ininterrumpidamente durante los 
plazos que á contiuación se expre
san:

A) En las tierras de regadío y en 
las do secano que se cultiven al ter
cio, ó en rotación inferior al tercio, 
dieciséis años ó el tiempo necesaro 
para completar dos ciclos de rota
ción, si fuere superior á dieciséis 
años.

A los efectos de este artículo se 
acumulará á los beneficiarios el tiem
po que sus causantes hayan cultiva
do la finca en concento de arrenda
tarios, siempre que entre la posesión 
arrendataria de ambos no haya ha
bido interrupción. Los plazos esta
blecidos en este artículu se compu
tarán, para Jos contratos que se ha
llen vigentes al tiempo de publicar
se la presen ce ley, únicamente á par
tir desde el 14 de Abril de 1931, aun
que hubieren sido concertados con 
anterioridad.

Alt. 5.° No serán computables 
para los efectos prevenidos en el ar
tículo anterior líos años en que la fin- 
ea haya estado arrendada en nombre 
de menores de edad, incapacitados, 
meros usufructuarios ó fiduciarios, ó 
por administraciones judiciales ó al- 
baceas, en cuyos casos únicamente 
serán computableis los años en que 
el arrendador ha.ya sido mayor de 
edad, gozadt de capacidad ó tenido 
el dominio de la finca respectiva. Se 
entenderán tpie son consecutivos los 
años computzables de posesión arren
dataria, aunque cuando entre ellos 
existan períodos de tiempo no com
putabas jáor las causas expresadas.

Art. 6.° Tres meses antes del ven
cimiento de los plazos establecidos 
en el art 4.° el aíTendatario que pre
tenda adquirir la propiedad de la fin
ca arrendada notificará su propósito 
al propietario, quien, una vez prac
ticada la notificación, sólo podrá 
desahuciar al arrendatario por falta 
de pago de la renta. Transcurridos 
los plazos establecidos en el art. 4.°, 
el arrendatrio podrá ejercitar su de
recho de adqiuisición de la propiedad 
mientras corntinúe en la posesión 
arrendaticia de la finca. Si dejara 
transcurrir dos años sin ejercitar su 
derecho, se entenderá que renuncia 
al mismo, y sólo podrá servirle para 
ejercitarlo nuevamente, á los efectos 
del plaizo legal, la mitad del tiempo 
ya transcurrido. _

Art 7.° Las disposiciones de esta 
ley no serán aplicables: ,

l.° Cuando se trate de bienes in
tegrantes del patrimonio rústico 
municipal y de cualesquieras otros 
cuya inalienabilidad se halle estable
cida por la ley.

2 .° Cuando las fincas arrendadas 
sean accesorias por su reducida ex
tensión ó escaso valor económico de 
una casa ó edificio principal desti
nado á hiabitación, no incluido en el 
arrendamiento, ó cuando estén em
plazadas dentro del casco, ó inclui
das en las zonas ó planc-a de -ensan
che de lás poblaciones.

3 .° Cuando las fincas arrendadas 
estén comprendidas en la reforma 
agraria, como suscentibles d.» ex
propiación por el Estado, si c Ins
tituto de Reforma Agraria se opu-

el importe de las mejoras útiles, ; ¿*nca y se insertarán en el «Boletín 
cuando hubieren sido costeadas por Oficial» de la provincia respectiva, 
el arrendatario y no estuvieren ................ ..........................
amortizadas, y se agregará al mis
mo, en concepto de precio de afec
ción, el uno por ciento, cuando el 
própietário no regida en el término 
muncipal donde radique

No surtirá efectos dicha inscripción

un cinco por ciento en 
que tenga su residencia

la finca, y 
el caso de 
en dicho

término.
Art. 9.° El pago del , 

venido ó señalado, cOn arreglo á. lo 
preceptuado por el articulo anterior, 
se hará por el arrendatario en la

predo con-

forma que libremente convenga con 
el propietaria, ó á falta de acuerdo, 
en la que determine el tribunal ar
bitral de arriendos, que podrá frac
cionar el pago en un número de 
anualidades iguales, que no bajará 
d'e cinco v no excedeiá de quince, 
atendiendo á la posición económica 
de los interesados y á la cuantía del 
precio. Las cantidades cuyo pago sd 
aplace devengarán mientras no se 
satisfagan el interés legal del dine
ro. La finca responderá de la parto 
de precio aplazada y de sus intere
ses. con preferencia á toda otra 
obligación real ó personal contraída 
con posterioridad á la transmisión 
del dominio, haciéndose constar ne
cesariamente tal afección en el Re
gistro d'e la Propiedad. En el caso 
que no estuviese previamente ins
cripta en el Registro, los gastos ne
cesarios para su inscripción serán 
satisfechas por adquirente y trans- 
mitente á partes iguales.

Art. 10. Tanto el propietario co
mo el arrendatario podrán recipro
camente otorgarse la oportuna es
critura de compraventa desde e] 
momento en que hayan convenido el 
precio de la misma.

Cuando el ‘precio lo • señale el tri
bunal arbitral de arriendos, la escri-
tura se otorgará por el presidente

Aprobada el acta de la sesión an
terior, y terminado el desnacho or
dinario de solicitudes en demanda

En el rápido de anoche llegó d‘e 
Madrid nuestro estimado y particu
lar amigo el culto ingeniero don Jo
sé Samitier, jefe técnico de talleres 
de la Sociedad Editora Universa!.

El viaje á Sevilla del competente 
técnico tiene, por objeto dirigir los 
trabajos de instalación de las nue
vas máquinas que van á montarse, 
para dar satisfacción á las necesida
des creadas por el aumento de tira
da de EL ILBERAL.

Bien venido sea el querido amigo.

Le quitan cincuenta participaciones 
de la Lotería de Pascua

contra el titular anterior ó sus cau- 
sahabientes hasta que transcurran 
seis, meses-desdi!.-la fecha de-la no
tificación personal ó en su caso de 
la inserción del edicto en el «Boletín 
Oficial», sin haberse presentarlo re
clamación de mejor derecho. Formu
lada ésta, se resolverá por los tri
bunales ordinarios en el procedi
miento que corresponda.

Art. 15. Todos Jos actos y títulos 
en que consten la adquisición por 
los arrendatarios de las fincas arren
dadas. en virtud de las prescripcio
nes de esta ley, estarán exentas del 
pago de los impuestos de derechos 
reales y transmisión de bienes, uti
lidades y timbre, cuando la totali
dad del precio no exceda de 25-000 
nesetas. Cuando "ceda de esta can
tidad, estará suípto " pago de los 
referidos impuestos el exceso.»

ES fútbol modesto
El pasado domingo 25 se desplazó 

á Lucena ei equipo Athlétic Club de 
Triana para jugar un partido amis
toso con el Club D. Lucentmo.

El primer tiempo fué de gran do
minio por parte de los trianeros, 
que fruto á su buen juego marcaron 
Un tanto por mediación del interior 
derecha.

El segundo tiempo se llevó con la 
misma característica que el primero, 
aunque fué más duro.

Los lucentinos, á los veinte minu
tos. marcaron su único tanto, que el 
árbitro dió por válido, y cinco minu
tos después marcaron Íos athléticos

de socorros, se acordó dar las gra 
cias á los siguientes donantes; á don 
Luis M.a Conde y Camuña, por 100 

, pesetas en sufragio del alma de su 
difunta esposa, doña Luisa Romero 
Candaul (q. e. p. d.); al comisario 
general de Vigilancia por 30.95 pe
setas. cantidad intervenida de jue
gos prohibidos : al Horno de San 
Buenaventura por once kilogramos 
de pan resto de la limosna reparti
da por los señores hijos de doña Ma
ría Díaz Sánchez, viuda de lázaro 
(q. e. p. d.); á la señora viuda de 
don Eloy Ramírez Cuéllar,, por 50 
papeletas de pan en sufragio por el 
alma de su difunto esposo (que 
en paz descanse) ; á don J. _ P. de 
C., por la participación de cinco pe
setas que ha dado á la Asociación 
en el número 4.743 del próxim° sor
teo de Navidad; á don Manuel Al- 
coucer y C.a, por diez participacio
nes de una peseta en los números 
21.181 al 21.190 del expresado sor
teo, y á don Julio Moreno Camacho. 
vecino de Santiponce, por la de cin
co pesetas en el número 9.247 d e 1 
mismo sorteo.

Se dió cuenta de que durante el 
pasado mes de Noviembre habían 
ingresado en el albergue municipal 
de mendigos ochenta individuos de 
ambos sexos, quedando albergados 
en fin del mismo mes cincuenta y 
nueve individuos.

Estaban sobre la mesa los partes 
de la distribución de socorros des
de la última Comisión.

Y no habiendo más asuntos de ouo 
tratar se levantó la sesión.

Suscripción pública

A. los nombres que figuran en la

del mismo, en representación de la 1 RU segundo, que, era el de la victoria
parte que se negase á ello, transcu
rridos ocho días después de quedar 
firme la resolución de aquél, deter
minando el precio y forma de pago. 
No podrá hacerlo en nombre del ad
quirente mientras éste no haga efec
tivo el importe de la cantidad que 
haya de entregar como primera 
anualidad, salvo el caso de existir 
solvencia suficiente.

Art. 11. El arrendatario que hu
biese ejercitado el derecho de adqui
sición de la propiedad, conforme á 
lo preceptuado en esta ley, y dejare 
de satisfacer alguna anualidad, con
tinuará la nosesión hasta que trans
curra un año desde que hubiere in
currido en mora, sin perjuicio _ del 
derecho del vendedor para exigir el 
cobro de la parte del precio no na- 
gada. Tanscurrido el indicado pla.zo 
de un año sin satisfacer el imnortc 
dn la anulidad vencida, quedará, re
suelto el derecho de propiedad ad
quirido por el arrendatario, pudien- 
dn éste continuar en concepto de tal 
en la posesión de la finca, siéndole 
de abono nara la renta las cant'Ja- 
des recibidas á cuenta del precio 
con deducción del emeo por ciento, 
que quedará á-beneficio del propie
tario en concepto de indemniza
ción. La reversión en estos casos del 
dominio al primitivo propietaria go
zará de la exención del imnuetso del 
Timbre y derechos reales.

Si el mismo arrendatario volviese 
á adquirir el derecho de expropia
ción sobre la finca arrendada no 
podrá ejercitarlo sino pagando su 
pi'ecio al contado.

Art. 12. Los arrendatarios r. u e 
adquieran la propiedad en virtud de 
lo preceptos de esa ley, no podrán 
enajenarla por estos intervlvos nf 
arrendarlas durante un período de 
seis años computados desde le- fe
cha ¿a la- aM^siciés. Esta restric-

terminando así el partido, con la 
victoria de los trianeros por dos a
uno.

El próximo domingo, día 2, se des- 
piázará á Cádiz en partido de des
empate de copa, el Athlétic Club de 
Triana, para ]ugar con el potente 
y afamado equipo Mirandilla F. C.

El pasado domingo 25, á las diez 
de la mañana, jugaron un partido 
amistoso los equipos Balompédica 
Triguera y Aviación F. C.. empe
zando el encuentro con gran anima
ción. siendo llevados los primeros 
momentos de peligro por la delante
ra balompédica, que no logró acer
tar con el marco; pero á los 25 mi
nutos, la Aviación, en uno de sus 
avances logró el primer tanto.

' La Balompérica no pierde la mo
ral y continúa dominando á sus con
trarios ; pero la delantera no tiene 
acierto en ninguno de los muchos 
chuts que tiró y termina el primer 
tiempo con uno á cero á favor de la 
Aviación.

Empieza la segunda parte y salen 
los trianeros con mucho amor pro
pio y empiezan á dominar á jos con
trarios. A los diez minutos de juego, 
González logra irse de la defensa y 
marca el goal del empate para su 
equipo. A los 30 minutos, en otro 
avance peligroso de la Balompédica, 
logra el segundo tanto Mora, que es 
anulado por el árbitro. Y termina el 
partido empatados á un tanto.

La Balompédica alineó á Milla, 
Hernández, Josele, Valle, Luis, 
Oviedo, Curro, Mora, Pedro, Sán
chez y González.

El árbitro estuvo imparcial. ,
(Este equipo reta á todos los de su 

categoría, dentro y fuera de la capi
tal, en sü domicilio social, Hablé nú
mero 1 y Pureza, 8a

suscripción pública abierta por esta 
Asociación, con el fin de recabar 
fondos para costear los socorros ex
traordinarios que se distribuyen á 
los pobres con motivo de las próxi
mas festividades de Ncchebuena, 
iPascua de Navidad, Año Nuevo y 
Pascua de Reyes y reponer el fondo 
de reservas de esta benéfica institu
ción, hay que agregar los siguientes: 
don Luis Conde Camuña. 25 pese
tas ; don Carlos García Oviedo, 25 ; 
don Enrique García Oviedo, 25; don 
Enrique García Oviedo 25; doña 
Florentina García Oviedo, 25 ; doña 
Ana M.a Gibaja de Benítez, 25; don 
José Benítez Mata, 25; señorita 
parinen Benítez Gibaja, 10; doña 
María Pérez de la Concha, 25; don 
Julián Velarde González Nandín, 
50: señores Garbonell y 0.a, 25; don 
Agustfn García Junco Rilova, 25 ; 
don Manuel Alcoucer y C.B, 5; So
ciedad Anónima de Construcciones, 
25; señores hijos de Concepción Ca’ 
rreño, 25 ; don Jorge Moraud, cónsul 
de Francia. 20; señora viuda de De
metrio Tornero Pérez. 25: dor; Ni- 
colasa y doña Vicenta Blasco Ra
mos, 25, y doña Carmen de Toca, 
viuda de Balparda, 25 pesetas.

(Continuará.)
Los ¿on’,'n'vr^ se reciben en el pa

bellón de la Asociación, todos los 
días laborables de diez á doce de la 
mañana y de tres á cinco de la 
tarde. ,

También se advierte á aquellas 
personas que por sus ocupaciones les 
sea difícil venir á nuestras oficinas, 
lo avisen por teléfono y se les pasa
rá á su domicilio el recibo de las can
tidades que tengan á bien indicar.

Recordamos á los colaborado
res espontáneos que reclaman 
sus originales n o publicados, 
que según la costumbre esta
blecida en las Redacciones, ca
chos escritos no se devuelven ni 
sobre los mismos es posible es
tablecer

Oiga usted la onda extracorta, Ia I 
corta, la media, la larga ; pero á la ' 
corta ó á la larga comprará Su re
ceptor en la Casa Chaves, Avenida 
de la Libertad. 62.

El Orfeón Sevillano, dirigido Por 
su incansable director don Manuel [ 
Fernández Jiménez, y acompañado ' 
del órgano, cantará la misa III del ; 
maestro Haller, en la solemne fun- * 
ción que la Hermandad S'acramen- 
tal de la parroquia de Santa María 
Magdalena celebrará el próximo 
día 8. á las once de la mañana. ■

E1 número del cupón benéfico de 
la Sociedad de ciegos La Hispalen
se premiado el día 4 ha sido el 529.

— Mercado aceitero sevillano— In
formación diaria —

Aceite corriente, bueno, nuevo, 
base tres grados de acidez, á sesenta 
y nueve reales la arroba de once y 
medio kilos.

LA

En la Comisaría de la calle Jesús 
se presentó ayer Francisco de Pau
la Sánchez Jiménez, á denunciar 
que estando en una cervecería de 
la calle Sierpes le habían quitado 
cincuenta participaciones de á pese
ta para la Lotería de Navidad, ig
norando quién pueda ser el autor de 
la sustracción.

El denunciante dejó en la Comi
saría el numerito, y la Policía prac
tica diligencias para averiguar lo 
que haya de cierto en el asunto.

Una sustracción
Mercedes Caramas, que Se hospe

da en el Hotel Continental, se apro
vechó de que en la misma casa vive 
Juan Colas, y de que éste guarda
ba 300 pesetas en un armano, y en 
«un pronto» lo sustrajo el dinero.

Juan Colas denunció el ihecbo en 
la Comisarla, y Mercedes dijo que, 
efectivamente, ella era la autora deí 
robo y que el dinero lo había escon
dido en una dependencia excusada 
del hotel.

Después de todo esto, Mercedes 
quedó detenida y á disposición del 
Juzgado correspondiente.

Una riña
En una taberna üe la calle Don 

FadTique, 9, conocida por la de Ma
nolo, riñeron Juan Pérez Villar (a) 
«El Cojo», de treinta y cuatro años, 
que vive en la calle Baños, 21, y An
tonio Fernández.

Salieron á la calle desafiados, y «El 
Cojo» le arreó un palo en la cabeza 
á Fernández, causándole una herida
contusa en la cabeza, de pronóstico 
reservado, de la que fué asistido 
el Hospital Central.

en

FedeFación de estudiantes 
catoücos

Reina gran entusiasmo para la 
fiesta organizada por la Hermandad 
de la Inmaculada Concepción para 
el día 8, fiesta de la Purísima.

El día 8, desde el alba,, animará el 
pueblo el típico tamboril • á las nue
ve y media será trasladado el estan
darte de la Purísima á su ermita, en 
el barrio del Arahal; á las diez y 
media se dirá una misa con sermón ; 
después de la misa se celebrarán en 
Jos alrededores de la ermita bailes 
populares, y por la tarde será el re
greso al pueblo.

El día 9 magnífica becerrada a 
cargo de los aficionados del pueblo, 
lidiándose tres becerrOg de muerte.

De los pueblos limítrofes se orga
nizan caravanas para asistir á esta 
fiesta, que desde hace muchos años 
nó’ se celebra, y que éste quiere U I 
Hermandad darle el mayor realce.

El agresor fué detenido por 
Guardia civil de la Macarena.

El autor de un robo

la

La Guardia civil de la Macarena 
ha detenido á Francisco Cruces S'ex- 
to, que se supone sea el autor del 
robo de un reloj de oro en un esta
blecimiento de la calle O’Donnell.

Excursión á Arcos 
de la Frontera

Junta de plaza y guarnición 
de Sevilla

El próximo día 10 de Diciembre de 
1934, á las once horas, se reunirá en 
segunda convocatoria esta Junta en 
el Parque de Intendencia de tievi- 
11a, calle Fray Alonso, 6, para la ad
quisición de los artículos que han 
quedado desiertos en la primera, 
admitiéndose en la secretaría de la 
misma, sita en dicho Parque, propo
siciones separadas para cada plaza, 
conforme al modelo, todos los filas 
laborables, de diez á trece, desde la 
publicación de este anuncio, y de 
nueve á diez el día 10 del mismo.

Las condiciones, modelo de pro
posición y, expresión de los artícu
los á adquirir se hallan de manifies
to en dicha secretaría y Depósitos 
de Intendencia afectados.

Sevilla 30 de Noviembre de 1934. 
—El capitán cajero, Femando Ve- 
lasco.—Visto bueno, el presidente, 
L. Trujillo.

E1 próximo domingo 9 del corriente, 
tendrá lugar la proyectada excursión á 
Arcos de la Frontera, organizada por el 
Ateneo,

La salida será, como de costumbre, 
de la calle Rioja (frente á la iglesia deí 
Santo Angel), á las ocho en punto de la 
mañana.

Los señores que deseen inscribirse, 
pertenezcan ó no á esta Sociedad, debe
rán hacerlo en la Conserjería del Ate
neo, á partir de la publicación del pre
sente anuncio, debiendo proveerse de 
los correspondents billetes antes del sá
bado próximo. El precip de dicho bille
te es de 14 pesetas, siéndo el almuerzo 
de cuenta de los señores excursionis
tas.

Nota: Para, facilidad de los señores 
que deseen oir misa antes de la salida, 
se advierte que tienen una en la capilla 
de San José (calle Jovellanos) á las sie
te y media de la mañana.

Asociación de Medicina

El viernes 30 del pasado mes quedó 
inaugurado el curso do conferencias de 
esta Asociación, estando la primera á 
cargo del catedrático de Patología ge
neral de esta Facultad, señor Cruz Au- 
ñón.

Previa presentación por el señor Cri- 
vell, entró en el tema de la conferencia, 
«Diagnóstico del alérgeno en las enfer
medades asmáticas», refiriéndose, pri
mero, á las que tienen manifestaciones 
respiratorias, dando estadísticas de las 
distintas respuestas nlérgieaB, estuclínn- 
dp el concepto de -personalidad alérgica 
y de la disposición de los alérgenos, ci
tando los tres tipos principales de la 
combinación de estos dos factores. ,

Pasó luego á estudiar los alérgenos en 
sus dos tipos de endo y exoalérgenos y 
la función de la piel de potenciación de 
los estímulos, para poner de manifiesto 
su importancia, en el diagnóstico del 
elérgeno. Clasificó éstos, en no peligro, 
sos (bacterias y hongos) v peligrosos 
(los restantes), para, tenerlos en cuen
ta en las exploraciones por endo y cuti- 
reacciones.

Habló de alérgenos de fondo y de los 
accesorios, considerando el final de los 
enfermos alérgicos como bacterianos, 
haciendo luego ver la importancia del 
factor interno (alcalosis, etc.) en el 
desencadenamiento del ataque.. ' "'

Citó también sus estadísticas de alér
gicos, demostrando la influencia del ex
ceso de alérgeno en los alérgicos, así 
como la importancia de la vía de entra
da (cutánea, respiratoria y digestiva), 
tocando, por último, la polinosis, ha
ciendo resaltar la importancia del aná
lisis de las materias sólidas en suspen
sión en el aire (polen, hongos, polvo, 
restos vegetales y animales, bacteria», 
etcétera), para poder Hogar casi con se- 
ínrielad á diagnosticar, solamente ante 

estas gráficas,, un asmático polínico, cli
mático, etc. . .

La gran cantidad de gráficas, así co
mo pinturas y herviarios, que por esca- 
■ea do tiempo no pudo enseñarnos de
tenidamente, nos da una idea del tra- 
' ajo, que, aunque pobre, como nos de
cía el doctor Cruz, realiza sobre esto® 
problemas en su servicio.
' Toda la conferencia, por lo interesan
te y moderno del tema, fué escuchada 
con gran atención ;x>r los numerosos 
médioos y alumnos que asistieron, es
cuchando el conferenciante grandes ■ 
aplausos y recibiendo numerosas felici
taciones. .

PERDIDA
Perrita pekinés, color canela, 

nar blanco en el pecho; atiende pot 
Loli. Guatificarán entregándola en 
calle Amor de Dios, 14.

EL SANTO DE LA NINA 
MEDALLAS DESDE CINCO PESE
TAS DE ORO DE 18 QUILATES 

Daniel Pascual 
VELAZQUEZ, 13

Juguetes
Precios baratísimos. Formidable 

surtido. Al por mayor y menor.
Miles de artículos á 0'95.

La Impoptadora
sgAMCQS, 16^». Teléfono 25.708.

Frontón Betis
TODOS LOS DIAS 

SECCIONES DETARDEY NOCHE
Grandes partidos y quinielas POr 

los afamados pelotari?, del cuadro.

ARTE-DESTREZA-EMOCION
Local confortable. Nuevas figuras 

del deporte pelotístico. Detalles en 
caite les. Despacho de quinielas en 
ca^» M anteros.

Mo sufra
DOLORES

d® espalda
Millares de personas que sufrían 

insoportables dolores de espalda y con - 
gestión al pecho, han hallado que esos 
padecimientos pueden evitarse fácil
mente con sólo aplicarse Emplastos 
Porosos de AlIcock. Producen un agra
dable calor que aviva la circulación y 
caima al instante. ¡ Usted se olvida del 
dolor! Y un Emplasto Poroso de AB- 
cock puede dejarse adherido varios 
dias, si uno quiere. Los dolores no 
vuelven mientras un parche Alkqck 
protege. Ya ve que es más práctico 
que friccionarse a cada rato. Loa Em
plastos Porosos de Allcock son n0^a' 
bles también para dolores causados 
por reumatismo, neuritis, artritismo. 
ciática, lumbago, calambres y torce
duras. Exija en las buenas farmacias, 
los Emplastos Allcock legítimos, con 
h figura del águila. Son económicos. 
Se aplican y quitan fácilmente.

Agentes en EsfiaSa i
J. Uriacl. & Ca., 3. A., Bruch 49, Barcelo^

Ho Se fie en ’
Insista en lo Marca A??: ri: _ l^6,d 1
En terías ko .F-r/ •.I v ^7—

Agentes en España:
J, URIACH Y CIA., S.

BRUCH «o. BA°nr.L0NA

M.C.D. 2022



BE; LIBERAL
provine i as
DETENCION DE UNOS EXTRE

mist as

•narcelona 4.—La Policía ha dete- 
á, cinco extremistas de acción, 

^cedidos del ramo del Agua, com- 
^e-eros del autor del asesinato co

ayer tarde en la calle Claris.

DILIGENCIA DE RECONOCI
MIENTO

Indicador económico
¡Qué tonta 
e s!

Barcelona 4.—Se han efectuado 
mañana las diligencias de re- 

eL0cimiento de los uos individuos 
C3Snechosos detenidos ayer en la 
Societé Generala de Banquo», para 

‘er gi eran reconocidos por alguna 
\rsona víctima de los atracos come
ados recientemente.
1 jjo, prueba ha sido negativa.

EL AUDITOR DE QUERRA HA 
DICHO QUE NO SE LE PUEDE 
SOMETER a c o nsej o sumar i- 
SJM9 al  ases ino del  sr . ve

l a MARQUES

Barcelona 4.—El auditor de gue
rra manifestó este mediodía á los 
periodistas que se había estudiado 
el Código penal y el bando decla- 
laiido el estado de guerra con rqoti- 
vo'del crimen cometido ayer tarde 
en la persona del gerente de Manu- 
iactúras Beunidas, señor Vila Mar
qués, no pudiendo Ser juzgado su 
autor, según dichos textos legales, 
eK Consejo sumarísimó, ,

Es más—añadió el auditor—según 
el Código, al procesado le corres
ponde de prisión menor en su grado 
máximo á prisión menor; de modo 
que ni siquiera se le puede pedir la 
pena de muerte. El último decreto 
que se votó en las Cortes dispone 
que la pena de muerte se puede apli
car cuando se cometan crímenes con 
explosivos,

El juez que tiene á su cargo este 
sumario estuvo trabajando toda la 
noche, reclamando los antecedentes 
del detenido por telégrafo, así como 
;a certificación de nacimiento del 
procesado.

Esta tarde, seguramente se efec
tuará la autopsia al cadáver, y una 
vez terminada esta doligoncia, se 
elevará la causa á plenario, para 
que se celebre Consejo de guerra. 

1 El procesado José María Mondra- 
gón, ha nombrado defensor al letra
do señor Vilarrodona, ignorándose 
todavía si éste aceptará.

LOS DETENIDOS POR LOS SU
CESOS REVOLUCIONARIOS

Barcelona 4.—Según nota facilita
da en la Auditoría militar, el núme
ro de detenidos que existe en Ca
taluña como consecuencia de los pa
jados sucesos, es en Lérida 532, en 
Gerona 250, en Tarragona 503, en 
Granollers 48, en Mataré 69, en Fi- 
gueras 56, en el vapor «Uruguay» 
645. en el vapor «Argentina» 31Q, en 
el castillo de Montjuich 348. Faltan 
únicamente los datos de los que se 
encuentran en la cárcel y algunos 
que han sido libertados esta sema
na. Además, hay que descontar los 
que «e hallan á disposición del Tri
bunal de Garantías, de la Sala se
gunda del Supremo y de la Jefatu
ra superior de Policía.

LOS MOZOS DE ESCUADRA SOR* 
PRENDEN UNA REUNION CLAN

DESTINA

Barcelona 4-—Los mozos de escua
dra del pueblo de Sampedor han sor
prendido una reunión clandestina de 
elementos que se hallaban cotizando 
cantidades con destino á los deteni
dos por los pasados sucesos.,

Fueron puestos á disposición de 
la autoridad militar de Manresa.

A UN CHOFER LE ALQUILAN Y
LE QUITAN EL TAXI

Barcelona 4. — El chofer Ramiro 
Gracia Ortiz ha denunciado que cua
tro individuos le alquilaron el taxi 
en la Ronda de San Pablo, y al lle
gar á la calle de Pedro IV le ame
nazaron con pistolas y le obligaron 
a descender del vehículo y huyeron 
con éh " '

MEDICOS
Venéreo, sífilis, males 

secretos, orina, piel, ma
triz. Dr. Oñate, especiar 
lista. Mata. 14.

Pedro 
ría, 73, 
la una. 
caución 
chos.

Ruiz Prieto, Fe-
Consulta diaria á 
Recomienda pre
contra los gan-

Francisco 
tista. Doña 
nel, 22.

Castillo. Den.
María Coro-

ARBmDOS
Almacenes se arriendan 

desdo 1’50, detrás de la 
Trinidad. Viuda de Hol
gado.

Accesoria, Sol, 50, fia
dor . Tetuán, 32.

Piso económico con fia. 
dor^ Pagés del Corro, 135.

Piso moderno cuatro ha. 
bitaciones y un almacén 
Castilla, 181. Razón. Ve- 
lázquez, 4.

Pisos, torres, 14.
Arriéndale ó vénde s e 

chalet con almacén en ba
rrio Nervión. Plaza del 
Pan, 9._______________

, Pisos oomodísimos exte
riores, interiores, varios lo
cales para comercio. Me- 
néndez Pelayo, 4.

, Alquilase accesoria con 
vivienda, cien pesetas. Pu
reza, 110._____________

Arriéndase piso amplio.
Rodrigo Caro, 19.______

Arriéndanse amplios pl- 
sos nuevos. Bailón, 39.

Casa particular. Amargu
ra, 12. Razón, Amargura, 
14.___________________

Arriéndanse almacenes 
propios para industria y vi
vienda, 60 pesetas, y pisos 
económicos, cinco minutos 
tranvía, en carretera Car- 
mona. Razón, Santillana, 3

Arriéndase esquina doble 
planta, salón, teatro, cole
gio, billar. Cerro Aguilas. 
Fué Casino Central.

Arriendo dos aranzadas 
tierra cercada y techada. 
Enramaclilla. Informes, San 
Pablo, 43.________ ___

Piso amplio, 70 pesetas.
Lictores, 19.

Arriendo taller oarpinte- 
Ha con maquifiarin. Razón, 
Amor de Dios, 56.

Accesoria céntrica para 
negocio ó garaje. Luchaúa, 
catorce.

Piso cuatro habitaciones 
céntrico, módico, necesito. 
Escriba apartado 184, Se
villa.

Pisos exteriores 75 y 65 
pesetas. Razón, Amargura, 
14.______ _________ __

Arriendo local con Piso 
alto para industria, 30 du
ros. Don Fadrique, 55.

COMPRAS
Sellos Correos. Compran

sueltos
Doña J

diferentes, calle
También pequ< 
nes. Cambios.

Coronel, 27. 
leñas coíeccio-

Compro papeletas d e I 
Monte de Piedad, pago 
7’50 gramo oro fino. Casa 
de Cambio O’Donnell, 18. 
Teléfono 22.137

YEMAS
Medias Cine, par 3'flO, 

tres parea 11 pesetas. Fá
brica de medias. Salme
rón, 23. • .....................

Coloma Oriental, 3'50 li. 
tro. Perfumería, Salme
rón, 23.

Muebles económicos Pla- 
ea del Pan, 9.

Automóviles pequeños se 
minuevos, baratísimos. Ca
lle Arenal. Crespo.______

Cocin'a económica, ter
mosifón un año uso y una 
bicicleta carrera seminueva 
Regina, 2. Sebastián Ho- 
ley.

Camión dos toneladas se-
minuevo, Dunipe. 
Corro.

Pagés

Se vende casa con indus
tria jabón y productos quí
micos, fácil venta, en pese
tas 14.000. Razón, tarde, 
San Vicente, 18.

Vendo cancela campo, 
bidones aceiteros. Amador 
de los Ríos, 23.

Ganga: Vendo bodega 
acreditada Gran Plaza, edi
ficio propiedad, vivienda, 
cuadra, contado, 4.500, pla
zos 5.000 R.azón, Doña 
Guiomar, 4, segundo.

Véndese dormitorio jaco, 
bino, aparador, ropero, ca
ma niquelada, cómoda Ala
meda Hércules, 41.

Secreté Singer moderno; 
otra, 30 duros. Azafrán 39.

Dormitoro matrimonio 
haya, lunas biseladas. Ra
zón, puesto libros Chacón, 
Alameda.

Vendo amgnífico dormí, 
torio jacobino completa
mente nuevo. Mateos Ga
go, 57._______________

Carriles y vagonetas pa
ra contratistas y construc
ciones. Grandes existen
cias. Rodrigo de Triana, 
101,

Se vende casa arrendati-d 
en 145 pesetas mensuales 
por 12.000 pesetas.. Razón, 
tarde. San .Vicente, 18,

Cisco orujo especial, saco 
40 kilos 5,50; picón, 4 pe
setas domicilio. Potro, 3, 
leietono 26.816. ..........

Hierros de ocasión. Ve- 
lázquez, 12.

Maquina cilindrica semi
nueva para zapatero. Fe- 
ría, 172. ______ ” ,

Novillo semental suizo, 
dos años, se vende. San 
Pablo, 31. ____________  
Ocasión; Gramola de 300 
pesetas en 125. Pascual 
Gayangos, 9.

OFERTAS
Niquelado, cromado, pla

teado. Vidrio, 24. Teléfono 
25.440,______________

500-1.000 mensuales ha* 
ciéndonos circulares, direc
ciones, otros trabajos, re
presentantes. Apartado 544 
Madrid.

Consultorio veneéreo-sifi. 
Utico, piel, timosis, análisis 
de sangre. Dr. Bermejo, 
Trajano, 24 Consulta, dos 
á cuatro. Económica, seis 
á_ocho. ___

Se arreglan toda clase 
de aparatos radio. Valen
cia, 19, antes San Eloy, y 
Res, 17, bajo izquierda.

Profesora de primera en
señanza á domicilio, Anto
nia Díaz, 3.

Señoras F Aprovéche n s e 
semana del peinado; per
manente garantizada, cin
co pesetas. Amor de Dios, 
40. _______________

La Catalana, hasta 15 
Diciembre, como competen
cia esta casa hace perma. 
nen tes á 5 pesetas, rega
lando una participación Lo. 
tería Navidad. Unica es
pecializada permanente en 
cabellos teñidos y oxigena
dos. Feria, 118. Teléfono 
27.259._______________

¿Queréis colocaros? Mi
les vacantes, aumento 4.000 
civiles, , 2.500 Seguridad, 
secretarios Ayuntamientos, 
300 renartidores Telégra
fos, 20 alguaciles, 13 5 
guardas forestales, carte
ros urbanos, ordenanzas, 
porteros, otros varios. Tm- 
olantació" inmediata nue
va ley, 11.000 vacantes— 
nentro Tnfnrmn+’vo. San 
^nÍTmindo. 49. Madrid. — 
Remitid dos sellos de 0’30 
nava informaros.

Trasr-isn acreditada!
d’irfa. en sitio céntrico. Ra- 
7X11. nra” V61, Pn*-. Ave
nida do la Tubertad.

Ofrécese secretarlo, cosa 
análoga, pretiriendo con se
ñora, señorita. Correspon
dencia Rosal, Anuncios 
Macho, José Rizal, 18.

Academia Ruiz Vliches. 
Preparación practicantes, 
matronas y enfermeras, — 
Internado Antonio Salado, 
nueve. _________

Reparaciones radío, An
tonio Susillo, 11,

¿Quiere ganar dinero? 
Diez pesetas fórmulas ja
bones, cremas calzado, per 
fumes, conservas. Acojn- 
nafiar franqueo carta Luis 
L. Fernández, Aznalcázar 
(Sevüla).

DEMANDAS
Sastre faltan buenas ofi. 

cíala, ayudante, aprendiza 
adelantada. Feria, 21,

Necesítase taquimecanó
grafa. San Pablo, 10, At
lantic,

HUESPEDES
En familia, Castellar, 28.
Pensión Rublo. Habita

ciones exteriores. Lagar, 6.
Particular admitiría es.

tables. García Vinuesa, 23. 1
Se admiten huéspedes en 

familia. Pozo número 7, 
principal........  ............

Huéspedes en familia.
Estanco Mateos Gago,

Bonita habitación, ropo- 
ro, dos amigos, baño, te
léfono. Federico Sánchez 
Bedoya, 33.

. Particular cede habita
ción amueblada. Infornta- 
rán, Sierpes, 92, óptico.

Hospedaje en el campo, 
toda clase comodidades, 
cerca Sevilla. Informarán 
teléfono 22.047.

Habitación amueblada 
exterior. San Pablo, 6.

PERDIDAS
Pérdida llavero de Pla

za Nueva á estación Cór
doba, por calle Zaragoza. 
Se mega entreguen Sier
pes , 89, principal. _
_ Dormir, Vírgenes, 16.

Dos estables, Amor de 
Dios, 44.

Habitación caballero sé- 
lo dormir, Harinas, 2, 
principal.

Un huésped en-familia. 
Tetuán, 21, Electricidad.
enaeeeeeeee

LUBRIFICANTE

AIGLON AUTO-OIL

— pasa una hora arreglándose 
el pelo... cuando le brilla tanto 

la nariz
Es tan pulcra, que pasa una ■ hora todos los días 

en arreglarse el pelo, pues quiere estar peinada con 
el mayor esmero, No compra sino los Polvos de arroz 
más caros, y, no obstante, le brilla siempre la nariz. 
Por poco que sude al bailar, se le pone la tez hecha 
una lástima. Los polvos no permanecen adheridos y 
parece que tiene la piel grasicnta. ¡Si supiera sola
mente que un poquitín de Espuma de Crema, mez
clada con los Polvos, le produciría Un mundo de dife
rencia! La •Espuma de Crema está ahora científica
mente mezclada en los Polvos Tokalon, los famosos 
polvos parisienses, con los polvos aerificados más finí
simos (Privilegio de invención). Hace los polvos tan 
adherentes, que no se quitan, á pesar del viento, de 
la lluvia ó del sudor al bailar en salones muy cal
deados. Evita' la más mínima huella del brillo en una 
piel grasicnta ó aceitosa. No reseca la piel, como 
ocunre con los polvos ordinarios. Los Polvos Tokalon 
proporcionan instantáneamente á la tez un aterciopelado 
suave y fascinador, y se mantienen adheridos durante 
todo el día. Se garantizan felices resultados; si no, 
se devuelve el dinero.

Los compactos Tokalon contienen ahora espuma de 
crema. Los polvos y el rolo -son ambos muy adherentes. 
Alen nuevo, diferente y mejor.

250 PLAZAS
CON 3.000 PESETAS

De auxiliares en la Dirección de Seguridad. Se ad- 
ñüten señoritas. No se exige título. Edad: 16 á 36 
años Exámenes en Mayo, Para el programa oficial, 
que regalamos, «Contestaciones», preparación y pre
sentación de instancias, diríjanse al «INSTITUTO 
RE US». Preciados, 23. Madrid. GARANTIAS: En 
las oposiciones á Policía hemos obtenido varías veces 
el número 1 y en las 9 oposiciones celebradas en el pre
sente año para auxiliares de Estadística, Gobernación, 
Topógrafos, Marina, Motoristas, Instrucción Pública, 
Radio, y auxiliares de Agricultura, en dichas nueve 
oposiciones hemos obtenido el número 1 y centenares 
de plazas.

SR E G A L O
La Compañía Singer de Máquinas para Coser, en su deseo de tener 
perfectamente atendidas á sus clientes y hacer más patente uno de los 
puntos de su SERVICIO SINGER, ha decidido, á partir de esta fe
cha, REGALAR á toda persona que posea máquina Singer, sea de una 
ú otra clase, y sin que importe la fecha en que fué adquirida, un CU
PON para la REPARACION GRATUITA de dicha máquina, valedero 

. por seis meses.

Si posee usted máquina Singer tiene derecho á ese CUPON, mediante el cual se aho
rrará-as 20 ó 25 pesetas que podía llevarle cualquier composturero insolvente por la re
paración de su máquina, y á más tendrá la garantía de que en ella no tocan manos inex
pertas, que en ocasiones obligan á reparaciones frecuentes y costosas.
Solicite usted este CUPON-REGALO en cualquiet Tienda SINGER ó'Agente de la Com

pañía, y se ahorrará pesetas.
COMPAÑIA SINGER DE MAQUINAS PARA COSER

DIRECCION PARA ESPAÑA:
, EDIFICIO SINGER: AVENIDA DE MENENDEZ PELAYO, 67.—MADRID 

Tiendas Singer en Sevilla: TETUAN, 23. — CORREDURIA, 58.—SAN JORGE, 29.

jiF i®

TODM mimCM 
pida ftoy im*mor caíáfcgor 4 oondicima eifwtiafeL

El mejo? lubrificante para los 

automóviles, camiones, tractores

EL mejor limpia metales

LE0ML
Pídalo etn todas partes. 
Exclusivas Andalucía, Ex

tremadura ;
Estevenson Bonet, S. A. 
MORATIN, 7.

SEVILLA

8,50 pesetas
Certificado de penales y 

de planos. Ultimas volun
tades, 9 pesetas. Cumpli
miento de exhortos. Pre
sentación y despacho de 
toda clase de documentos, 
SEGURIDAD. RAPIDEZ. 
AGENCIA ROALES. Río 
Rosas, 12, MADRID.

'■■•■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■• 
RAYOS X, Enfermedades 
del estómago é Intestinos. 
Dr. CAMILO MORILLO 
Bailón, 17. Teléf. 23.130. 
CONSULTA A LAS TRES

Empresa de Automóviles 
ENTRE 

ALCALA DEL RIO 
Y 

SEVILLA 
de M Vfliázouez Delgado 

Horario:
Salidas de Alcalá: 8, 9, 

10 v 11 mañana, y 3, 4 y 
media y 6 tarde.

Salidas de Sevilla: 9 v 
10’30 de la mañana, y 2, 
3’30. 5, 6 y 7, tarde.

Viaje especial: Salida de 
Alcalá do! Río: 10 de la 
tnañana. Salida de Sevilla : 
siete de la tarde.

Auto Sevillana, S. L
Servicio diario de ómnibus 
entre Sevillu, Márida, Vi- 
llanueva de la Serena á 
Trujillo, Sevilla, Zafra y 
Villanueva del Fresno, Se
villa. Azuaga y Granja

Salidas de Sevilla; De 
la Avenida de la Libertad, 
2 (teléfono 23.619) para 
las líneas de Trunflo, Vi- 
llanueva de la Serena y 
del Fresno y Granja, á las 
orbe do Ja mañana.

Servicio directo á Zafra 
á las cinco de la tarde.

Mensajerías: Se admi
ten facturaciones para to
dos los servicios.-

EMPRFSÍ'C^
Oficina: Almirante Lo

bo. 15 (Puerta de Jerez). 
Teléfonos 20.339 y 22,680.
LfhBa de Alcalá de Guti- 

daira
Servicio cada hora, des

dé las ocho de la mañana 
hasta las ocho de la no
che. Ultima salida de Al
calá, doce noche, y de Se
villa. 1’30 madrugada.

Línea de Carmona
Salida de Sevilla: Plaza 

de la República, esquina 
á Cabo Noval. Tel. 23.300. 
Parada en Carmona. San 
Pedro. 31. Teléfono 101.

Linea de Utrera
Salida de Sevilla nata 

enlazar en Alcalá de Gua- 
daira.
LINEA DE LA SIERRA

Salida de Sevilla para 
Rosal., R.30 mañana.

Salida de Sevilla para 
Aracena. 'Alájar y Corte- 
gana, á las 4 y 30 tarde.

Oficina • Almirante Lo
bo. 15. Teléfono 25.339.

EMPRESA SOTO
Servicio regular de au

tomóviles Bussing y Mi
nerva por la carretera 
nueva entre Ecija, La Lui- 
siana, Carmona y Sevilla.

Salidas de Sevilla para 
Ecija, ocho mañana y seis 
tarde*

Salidas de Ecija para 
Sevilla, siete mañana y 
4,30 de la tarde.

, Oficinas y paradas; Se
villa, Plaza Nueva, 6. Te
léfono 28.468.

Extranjera
LA BODA DE LA EX INFANTA 

BEATRIZ DE BuRBON

Roma 4.—La boda de la ex infan
ta Beatriz cié Borbón y el príncipe 
de Toríonia ha sido fijada para» el 
14 de Enero y se celebrará en lá 
iglesia de Jesús, de Roma, oficiando 
e^i cardenal Segura, ex primado de 
España.

Solamente asistirán á la ceremo
nia unos cuantos amigos íntimos.

El novio, príncipe Alejandro de 
Toríonia, es hijo gemelo del difunto 
duque de Poli y príncipe de Civite- 
11a, y la señora Elsie Torlohía, de 
nacionalidad norteamericana. Su ma
dre, que actualmente reside en Nue
va York, se divorció del duque efl 
1928. En 1933 murió el duque de Po
li y príncipe de Civitella.

UN INDIVIDUO QUE MUERE A 
LOS 114 AÑOS DE EDAD

Lisboa 4.—A los 114 años de edad 
ha fallecido un individuo llamado 
Beuta de Paz,

UN TIROTEO EN LAS INMEDIA
CIONES DEL PALACIO PRESI

DENCIAL

, Habana 4.—Anoche se entabló üa 
tiroteo en las cercanías del Palacio 
presidencial por haber visto la Poli
cía á varios individuos qte mero
deaban por las cercanías de ’n, Em
bajada dé los Estados Unidos.

Se cree que llevaban bombas.

PARA ENTABLAR NEGOCIACIO
NES COMERCIALES ENTRE ES

PAÑA Y FRANCIA

París 4.—Como el acuerdo comple
mentario franco-español, firmado el 
16 de Marzo próximo pasado, vence 
el día 31 del corriente - mes de Di
ciembre, Una delegación económico- 
francesa marchará en breve á Ma
drid, al objeto de entablar negocia 
ciones sobre este particulai’.

Según toda probabilidad, la men 
clonada delegación francesa marcha
rá á Madrid en los primeros días de 
la segunda quincena de Diciembre.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE MICHOACAN Y EL AVIADOS 
CHALLES DRAYTON, MUERTÜb, 
Y DOS MAS GRAVLMENTE HE
RIDOS AL ATERRIZAR VIOLEN

TAMENTE EL APARATO

Méjico 4.—El gobernador del Es
tado de Michoacan, Benigno Serra
to, y el veterano aviador norteame
ricano Challes Draytoñ, han resul
tado muertos, y el pilotó ayudante 
y mecánico gravemente heridos, al 
Caer violentamente á tieira, el avión 
en el cual, el gobernador regresaba 
á su Estado, después de haber asis
tido á las ceremonias de la toma de 
posesión del presidente Cárdenas.

El accidente ocurrió cerca de Ba
rranca Honda, en el Estado de Mí- 
choacan.

SE ENCUENRA EL CADAVER DÉ 
UN NORTEAMERICANO HUER

TO A MACHETAZOS

Habana 4. — Comunican de Hol- 
guín, que ha sido encontrado el ca
dáver de un norteamericano muerto 
á machetazos.-

DEL ASESINATO DE KlROV, EL 
COLABORADOR DE STALIN

Moscou 4.—Stalin ha tomado per
sonalmente á su cargo la investiga
ción sobre el complot que ha culmi
nado en el asesinato de su colabo
rador y amigo Kirov.

el  MINISTRO DE COMERCIO E 
DUSTRIA FRANCES LLEGA A

MOSCOU

Moscou 4.—(De la Agencia Tass). 
—El ministro de Comrecio é Indus
tria francés, señor Marchandeau, ha 
llegado esta mañana á Moscou, sien
do recibido por las autoridades so
viéticas y distintas personalidades.

El señor Marchandeau ha manife'S 
tado que espera que su estancia en 
Moscou sirva para afirmar aún más 
las relaciones amistosas y económi
cas franco-rusas.

EL LIBEBAL Sevilla

EL PELUQUERO DEL REY 
(Memorias del tiempo de Felipe IV)

POR

DON RAMON ORTEGA Y FRIAS

™udena y atravesando la plazuela 
e San Salvador, hoy de la Villa, 
ntinuó su camino con rapidez has- 
pasar por la calle del Cordón y 

¿jotrase en Puerta Cerrada.
Mlí Se detuvo, miró á todos lados, 
?onveDcido de que nadie le obser- 
oa, Be acercó á una puertecilla es

. eDha, levantó el aldabón y dió tres 
golpes.

iii^t i® C0Qteató, pasaron algunos 
estantes y el escudero volvió á 11a- 

ton más bríos.
.Cotonees se abrió una ventana del 
so segundo y dijeron desde dentro* 

Quién llama?
^Abrid—gritó Hernando.

decir ero es^—volvieron á
tah"^0 me conocéis, señora Na-

ventana asomaron una oa 
jj,11 de mujer, un brazo y un can

se apagó. ■
bía os conozco—dijo la que se ha-
8Qjs domado—. Si no decís quién
Plb^U,es bajad y roe conoceréis—re- 
ú 1 y voz en el escudero—. 

no está para esperar.
¿A- quién buscáis 1

señor Cañete, 
vuestro nombre?

de Ve Dios!... Vengo de parte 
señor don Juan de Contre- 

SUe os suPlico, señora Natalia, 
Do me tengáis aquí mucho tiem- 
6ie'i;Orí1Ue ^stoy hecho un», sopa y 

410 helado.
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—Voy á decírselo á mi señor.
—Advertirle que urge, y si baja 

desde luego, será mejor.
—¿Pues qué le ha sucedido al se

ñor don Juan?
—Después lo sabréis.,y A b r i d 

pronto.
Cerróse la ventana, pasaron cinco 

minutos y se sintiron pasos en la 
escalera y luego en el portal.

—Andad de prisa—gritó entonces 
el escudero.

La puerta se abrió y Hernando 
entró en el portal con sorpresa de 
ama mujer de cincuenta años, re
choncha y colorada, que le dijo á 
la vez que levantaba el candil á la 
altura de su cabeza:

—IA dónde váis?
—Arriba—contestó el escudero.
—Pero no os conozco...
—Pues no hace muchas noeb s que 

vine, precisamente dos días antes 
de N a vi dad.

—¡Ya!—dijo la vieja—. Entonces 
estaba yo en la cama con un res
friado atroz, y og abriría mi so
brina.

—Es verdad, no me acordaba...
—Peto entonces no sé cómo me 

conocéis ni sabéis mi nombre.
—Porque vuestro amo habla mu

cho de vos, poniéndoos en los cuer
nos de la luna.

—¡Es tan bueno!...
—Se conoce que os quiere como 

una madre—dijo Hernando que em
pezaba á subir la escalera sin que 

la señora Natalia pensase ya en es
torbárselo.

—Y yo lo quiero como á un hijo 
—contestó la vieja cerrando y si
guiendo al escudero.

—Le falta boca para alabar vues
tra felicidad y el interés que tomáis 
en todo lo de la casa.

—En cuanto á eso bien puede es
tar seguro hace veintidós años que 
le sirvo y no me acusa la conciencia 
de haber descuidado un solo día mi 
obligación.

—i Y lo económica que sois 1. . 
¡Ah!... Eso es cosa que tiene loco 
de contento al señor doctor: como 
que me dice que no acierta á com
prender cómo podéis acudir á las 
necesidades de la casa con lo que 
gastáis.

Llegaron al cuarto segundo, en
traron, y la vieja dijo, señalando 
al estremo de un pasillo:

—Allí está el señor doctor.
El escudero atravesó el pasillo, se 

cubrió el rostro con el embozo, y 
entró en Un aposento donde estaba 
el doctor.

Era éste un hombre de cuarenta 
años, de calva frente, enjuto rostro 
y ojuelos pardos y vivos que brilla
ban á través de unos anteojos que 
sujetaba en su nariz curva y afi
lada.

—¿Venís de parte del señer don 
Juan 1—preguntó con voz algo gan
gosa.

—Vengo—respondió Hernando sin 
bajar el embozo—, para hablaros de 
un asunto de mucha importancia, 
os ruego que me escuchéis sin obli
garme á descubrir el rostro, porque 
de mostrarlo peligraría la honra de 
una dama.

Sorprendido quedó, el doctor, y 
después de medir con una pene
trante mirada al escudero, dijo:

—No sé si debo escucharos ni aun 
permitiros que permanezcáis aquí,

—Nada temáis.
—-Habéis principiado valiéndoos 

de una mentira para entrar.
—No tenía otro medio.
—Pero es mal antecedente.
—Os hablaré sin acercarme á vos.

Meditó Cañete algunos instantes, 
y luego repuso:

—Bien, no os acerquéis y hablad, 
dejando antes vuestras armas lejos 
de vos.

Hernando se cubrió el rostro con 
un antifaz negro, se desembozó y 
puso fuera de su alcance su espada 
y su daga.

—¿Es bastante?—precintó.

—Pues escuchadme y resolved 
pronto porque va en ello la honra 
y la vida de una dama.

—Os escucho.
-~-Se necesita de vos ahora mismu 

para que auxiliéis con vuestra cien 
cía á una mujer que va á ser 
madre

—Es mi deber—contestó tranqui
lamente el doctor.

—Pero no habéis de saber quién es.
-La ciencia no necesita el nombre 

de la paciente.
—¿De manera que hasta ahora 

no dáis importancia ninguna al ser
vicio que se os pide?

—Ninguna—dijo Cañete con indi
ferencia—, y lo prestaré de balde si 
es preciso.

—No me equivoqué al buscaros, 
señor doctor.

—Proseguid.
—Tampoco podéis ver el rostro 

de la dama en cuestión.
, —Que se lo cubra con un antifaz 

ligero para que no le fatigue.
—No habéis de saber la calle en 

donde vive.
—¿Vendrá ella aquí?
-No.
—Entonces no acierto cómo puede 

ser.
—Muy fácilmente
—Sepamos.
—Iréis con los ojos vendados.
—íEso es ya otra cosa.
—¿ Le dáis ahora más importan

cia al asunto?
—Mucha
—1 Por qué 1
—Porqué temo qua me asesinen.
—Bien puede suceder; pero os ha

ré algunas observaciones para que 
os trauqgiliaéia.

—Es difícil.
—¿Tenéis muchos enemigos?
—Creo que ninguno; pero no pue

do asegurarlo.
—¿Entonces con qué fin habrían 

de asesinaros?
—No lo sé.
—Para robaros no puede ser, por

que todo el mundo sabe que sóis 
pobre.

—Es verdad.
—Son, pues, vanos vuestros te

mores.
—No del todo.
—Decidios y haréis una buena 

obra en la que ganaréis cien duca
dos—dijo el escudero.

Y sacando algunas monedas de 
oro las puso sobre la mesa.

—Eso—dijo el doctor con su im
perturbable calma—, merece la pe
na de arriesgar algo; pero no tanto 
como queréis.

—¿Os parece poco?
—¿Es rica la persona que paga?
—Sí, mucho.
—Pues iré si triplicáis la can

tidad.
Hernando sacó un puñado de mo 

nedas de oro, y contó hasta com
pletar trescientos ducados.

—Bien—dijo el doctor—, voy á 
tomar mi capa. .

—Falta otra cosa.
—¿Cuál ?
—Es preciso señalar & la cria

tura que va á nacer, de manera que 
en cualquier tiempo pueda recono
cérsela.

Cañete meditó algunos instantes, 
se levantó, sacó de un armario un 
botecillo que contenía un ungüento, 
y dijo: ,

—Haré de modo que en un sitio 
cualquiera do la cabeza no le naz
ca pelo jamás.

—Bien pensado.
—¿Cuánto vale vuestra receta?
—Poco ó nada.
—Hernando añadió otra moneda 

á los trescientos ducados.
—Gracias. .
—Vamos, pues.
El médico guardó el dinero, se 

puso el sombrero y su capa, y dijo;

—Tomad vuestras armas y no per
damos tiempo.

La señora Natalia los acompañó 
hasta la puerta, y cuando estuvie
ron en la calle, dejó Cañete que el 
escudero le vendase los ojos y lo 

guiase.
Para ir á la calle del Sacramento 

que era donde vivía doña Inés, die
ron tanta vuelta y revuelta que tar
daron media hora en llegar.

Cuando se detuvieron y Hernando 
llamó, dijo para sí el médico:

—Estamos cerca de Santa María; 
pero no puedo acertar qué calle. ’

La puerta de la casa de doña Inés 
se abrió en seguida, subieron al pi
so principal y entraron en un gabi
nete espacioso amueblado con lujo.

. Hernando quitó la venda á Cañe
te, señaló á una puerta y le dijo:

—Entrad.
El médico entró en el aposento in

mediato.
Veinte minutos después se oyó un 

grito agudo.
Volvió á reinar un profundo =i- 

lencio.
Hernando se paseaba con impa

ciencia de un extremo á otro del 
gabinete.

Pasó un cuarto de hora v el mé- 
dico_ salió.

—He concluido—dijo.
—¿Y la paciente?—preguntó el 

escudero.
—Bien.
—I, Habéis hecho la señal al recién 

nacido ?
—Sí.
—1 Es varón ó hembra?
—Varón.
—Vamos.
—Cuando gustéis.
El escudero volvió á vendar los 

ojos al doctor, y éste se dejó condu
cir sin hablar una palabra.

Por diferente camino qme antes, 
pero siempre dando mil encontrados 
yndws, anduvieron otra, medin 
hora.

—Hemos llagado—dijo Hernando, 
deteniéndose á la puerta de la, casa 
del médico y dejándole libre la 
vista

—¿Habéis qsedado ssAi-sfecho ?

—Sí.
—Me alegro.
—¿Y vos bien pagado?
—Generosamente.
—Pues voy á haceros una ad

vertencia.
—Decid.
—No intentéis seguirme ñor si c.s 

cuesta la vida.
—Descuidad.
—Ni tampoco averiguar quién es 

la clama, porque es un secreto no- 
Ligroso.

—Podéis iros tranquilo.
—¿ Cuento con vos para otra día 

si fuese necesario?
—Sí, mientra no me propongáis 

cometer un crimen.
Y mientras resonaba el aldabón v 

contestaba desde arriba la vieja, se 
alejó rápidamente el escudero, vol
viendo á casa de doña Inés.

Esta se encontraba en su lecho y 
abrigaba cariñosamente á una cria
tura.

—¿Venís por él?—preguntó non 
afán á Hernandc*

—Sí. señora.
—i Tan nronto!...
—Es preciso.
—¡Ah!.., Dejádmelo hasta que 

amanezca.
—Tengo orden de obedeceros.
—Sí. sí...
—Pero no olvidéis que puede im

portaros la, honra.
—¡Dios mío!—exclamó tristemen

te la dama.
Y dos lágrimas brotaron de sus 

ojos.
—i Valor!
—i Y no lo veré más !
—Sí, lo veréis antes de partir 

para Burgos.
—i Hijo mío !...
—Señora...
—; No podrás llamarme madre!...
—Os estáis matando...
—¿Qué me importa?
—Tranquilizáos que no podemos 

saber lo que sucederá mañana.
—A vuestro cuidado lo confío.
—¿Qué nombre ha de ponérsele?
—El de su padre.
—Así se llama mi hijo.

-1 Vos tegtáig teyphiéB c h  hijo?

M.C.D. 2022
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TEMPERATURA
Tomada de la Universidad el 4 Diciembre

Máxima al sol.................................
> á la sombra 

Mínima.....................
. 18,2
. 6,4

SANTOS DE HOY
San Sabas, ab. y cf.

Ju b il e o . — Parroquia de San Nicolás

Notas políticas 
y parlamentarias

Las tareas de las segundas Cortes de la República
------------------------- =0 =-------------------------

Una charla con e| ministro 
de Agrioultura ; ; ; :

Madrid 4.—Preguntado el ministro 
de Agricultura si él creía que ten
dría «quorum» el proyecto de yunte
ros, el señor Giménez y Fernández 
sonrió y dijo que él no entendía de 
política; pero que no creía que el 
retraso en la aprobación definitiva 
del proyecto pudiera ser perjudicial 
al fin que se perseguía, ya que los 
propietarios que en el caso de ce
sión voluntaria han d'e recibir una 
garantía del Instituto de Reforma 
Agraria, si no se acogen á aquella 
y empiezan á cultivar ellos las fincas 
cuando se apruebe le ley, pasados 
unos días van á tener que abando
narlas ó cederlas á los yunteros sin 
la garantía fijada.

No creo—dijo por último—que los 
propietarios de Extremadura ganen 
gran cosa con esa posible dilación.

El ministro de Agricultura dijo á 
los periodistas que mañana marcha
rá á Badajoz, para donde ya han sa
lido diez ingenieros del Instituto de 
Reforma Agraria, los cuales prepa
ran las ocupaciones temporales y 
determinarán diferentes aspectos re- 
Heionados con la nueva ley de yun
teros.

f ti ■ Gil ilm, reto í tos jresowM
ii! h h í la ifflií de asías, previo nido de moirepai las sesiooes ó (eletolas doíles

Manifestaciones del Sr. Alba

Madrid 4.—Al terminar la sesión, 
el señor Alba manifestó á los pe
riodistas :

, Me propongo reunir mañana, á las 
cinco en este despacho, á los repre
sentantes de las minorías : al señor 
Chapaprieta. '•ne aunque no es' jefe 
de minoría representará á los inde
pendientes : al señor ministro do Ha
cienda. y al presidente de la Comi
sión de presupuestos, señor Villa- 
nueva. nara ver si se precisa una 
pronnesta en orden al presupuesto 
y leyes económicas. Si hubiera que 
esperar á aue la Comisión de -resu. 
pustos dictaminase, perderíamos va
rios días, y va está muy avanzado 
el mes de Diciembre para la normal 
discusión de los presupuestos.

Hay que precisar si se discuten 
antes los ingresos que los gastos, ó , 
los gastos- que lo ingresos, y se acia-1 
rará lo aue haya de hacerse en re- ‘ 
lanión con la disensión v con la fór- i 
ínula, pues el debate de h- se ha ' 
prc elucido de una manera algo con- I 
lusa. )

Desde luego, para todo esto estoy 
de acuerdo con el ministro de Ha-; 
eienda. y en la reunión también se f 
detennii^irá si las sesiones dobles i 
serán por la mañana ó por la noche. *

El programa para mañana será e] \ 
siguiente: Primero, se pondrá á í 
discusión la proposición del señor i 
Sáinz Rodríguez y otros diputados . 
respecto á la censura. Después, irá ‘ 
el proyecto de ley de arrendamien- j 
tos rústicos. Más que para otra co- 
r.a, para que se marquen las posi
ciones de los distintos sectores de la 
Cámara ante el proyecto, á fin de 
que la Comisión lo apercíba, aten
diendo y admitiendo aquellas suges
tiones que estime procedentes. ,

El Gobierno y yo hemos estima
do más factible este procedimiento, 
ñor ser un provecto muy importan
te, que el dq, devolverlo á la Co
misión para que ésta lo dictamine 
nuevamente.

El Consejo de ministros se 
ocupó de la frecuencia de 
los atracos : d :

Madrid 4.—Se abre la sesión á las 
cuatro y cinco minutos, presidida 
por el señor Alba.

Hay diez diputados en los escaños 
y se hallan casi vacías las tribunas. 

, Se lee y aprueba el acta de la se
sión anterior.

Es aprobado un dictamen de la 
Comisión de Presupuestos sobre el 
proyecto de ley concediendo un cré
dito extraordinario de 977-500 pese
tas al d'c gastos del ministerio de 
Comunicaciones, con destino á satis
facer los que origine la transforma
ción de las estaciones radioeléctri- 
cas costeras españolas.

Son tomadas en consideración las 
siguientes proposiciones de ley;

Del señor Azpeitia sobre devolu
ción de las multas ilegales impues
tas por la dictadura.
, Del Sr. Reig Rodríguez relativa 
á la implantación del «carnet» de 
identidad.

Se aprueba un dictamen de la Co
misión de Marina sobre la proposi
ción d'e ley creando la Maestranza 
de los Arsenales.

También es aprobado el informe 
de la Comisión de Presupuestos.

que, á su juicio, se pueden emplear 
para incrementar los ingresos.

Cree que las circunstancias actua
les cambiarán en cuanto que el ca
pitalista español no sea tan retró
grado, saque dinero y propulse in
dustrias y negocios.

Alude á la fórmula dei señor Gil 
Robles para que se constituya una 
Comisión que produjese la baja en 
los gastos, no inferior á doscientos 
millones.

Considera muy difícil hacer lo que 
se propone. Sin emb’argo, el Gobier
no está dispuesto á que se concedan 
los Poderes condicionados; pero sin 
señalarse la cifra tope pata las re
ducciones.

También considera improcedente 
que en la Comisión figuren funciona
rios.

Lee finalmente el texto que. á su
juicio, 
muía.

debe aprobarse como fór-

(Toma asiento en el banco 
del Gobierno el ministro del 
bajo.)

Las recompensas por la 
nación de Ifní : : :

azul 
Tra-

ocu'

Se lee un dictamen de la Comisión 
de Presidencia al proyecto de ley de 
concesión de recompensas especiales 
por la ocupación de Ifni.

Él señor MangUno dice que el dic
tamen fué favorable por acuerdo 
unánime de la Comisión.

Agrega que sólo hubo una absten
ción : La de un diputado, que for
muló Un voto particular, que ahora 
no puede defender por circunstan
cias especiales.

Pide que el dictamen no se vote 
en tanto que dicho diputado pueda 
defender su punto de vista.

El señor Armasa, por la Comisión, 
explica al señor Manglano el "trámi
te del $ispnto.

El señor Manglano rectifica.
Elogia al coronel Capaz, que tan 

eficazmente contribuyó á la ocupa
ción d'e Ifni.

El ministro de Marina y Estado 
ruega en bi-eves palabras al señor 
Manglaqo que retire su voto parti
cular.

Así lo hace el citado diputado.
Se aprueba el dictamen sin más 

discusión.

LA CUESTION PRESUPUESTARIA

Discurso dei señor Marracó

Intervención del Sr. Chapa- 
prieta ; : : : : :

El señor Chapaprieta interviene. 
Rebate los argumentos del minis

tro de Hacienda, y dice que éste no 
ha combatido las cifras que dió, en
tre ellas la referente, á los 25 millo
nes que se dedican para defensa na
cional, cuando no hay todavía for
mado un plan de defensa nacional.

Igual ocurre con los 900 milones 
para obras públicas.

Dice al ministro que le han infor
mado mal y que sus datos son erró
neos.

El señor Chapaprieta continúa ana
lizando la cuenta de Tesorería, y es
tablece que el déficit, que en Diciem
bre del pasado año ascendía á T62 
millones, contra 400—que era el exis
tente en Noviembre de 1930—, cu el 
ejercicio actual se elevará á 1.028 mi
llones.

Termina diciendo que se estudien 
nuevos aspectos para la mejor con
fección de los presupuestos.

Don Abilio Calderón : :
El señor Calderón (don Abilio) 

combate la fórmula del señor Gil Ro
bles y las manifestaciones del minis
tro de Hacienda.

Dice que con ello no hará más que 
dar á España la sensación de incom
petencia de la Cámara para legislar 
en materia presupuestaria.

Agrega que los plenos poderes que 
se piden únicamente se dieron en 
Francia á una persbna alejada de los 
partidos políticos, y para un fin de
terminado.

Pide al ministro de Hacienda ini
ciativas, que ahora más que nunca 
puede traer á la Cámara, ahora que 
todos los proyectos se aceptan.

Afirma que de propugnar los ple
nos poderes se desacreditaría al Par
lamento.

El señor Marracó hace uso de la Nueva intervención del mi-
palabra. nistro de Hacienda : : :

Se refiere á los presupuestos, y di- , El ministro de Hacienda vuelve á 
ce que estos por mucho que se tra- intervenir. Dice que no es su inten- 
baje no podran nunca resolver to- ción atacar la soberanía de la Cá. 
dos Jos problemas económicos de un |

mara; pero al proponer esta fórmula 
no hace más, á su juicio, que facili
tar la solución de este problema, gra
ve y angustioso.

Por otra parte, si se quiere, fór
mese esa Comisión asesora del Go
bierno, por elementos parlamenta
rios. Así no sentirá menoscabo el 
prestigio de la Cámara en sus fun
ciones.

Interviene el Sr. Ventosa :
El señor Ventosa pregunta si hay 

que aprobar á la fuerza el presu
puesto presentaao por el ministro de 
Hacienda.

Dice que á su minoría le interesa 
tanto como á otras los aspectos ge
nerales del presupuesto. Propugna 
también por una rebaja de gastos, 
pues el déficit de este año no será 
menor que el del año pasado. Y en 
este aspecto hay una gran opinión 
en la Cámara que reconoce que el 
presupuesto actual no satisface el de
seo de España de llegar á una nive
lación.

Agrega que no se puede consentir 
la inacción del Gobierno después de 
haber ocurrido la subversión revolu
cionaria última. No se puede apro
bar una cosa tan importante como 
es la de los presupuestos en un solo 
mes.

El señor Marracó; La Comisión 
lleva trabajando un mes; pero toda
vía no ha terminado Su labor.

El señor Ventosa sigue diciendo 
que es partidario de conceder la 
autorización al ministro de Hacien
da : pero hay que tener en cuenta la 
situación política y parlamentaria.

Afirma que el ministro de Hacien
da. como defensor del crédito públi
co. se ha descuidado en el' cumpli
miento de su misión.

£1 señor MarracO; No tengo que 
excusarme. Lo que su señoría hace 
con este motivo es un discurso polí
tico. Conozco á dónde váis. (Rumo
res.)

Sigue el Señor Ventosa. Habla de 
las cotizaciones de Bolsa y de' los 
valores del Estado, que han sufrido 
numerosas oscilaciones por la políti
ca del ministro de Hacienda trayen
do proyectos que unas veces modi
ficaba y otras retiraba, sin tener en 
cuenta el perjuicio que esa actitud 
causaba al Tesoro.

Termina negando los votos al Go
bierno, porque sigue en esta mate
ria hacendista el mismo cílterio que 
Herriot, que abusó de ese género de 
autorizaciones, porque quienes las 
solicitan no constituyen un Gobierno 
de carácter nacional, ni en el minis
tro d'e Hacienda tiene el Parlamen
to la fe necesaria en estos casos.

(El ministro de Agricultura lee el 
proyecto de ley relativo á arrenda
mientos rústicos.)

El señor Rubio Chavarri :
El señor Rubio Uhavarri, progre

sista, combate la orientación del 
presupuesto, y aboga porque se cen-

tricción en los diverso^ departamen
tos oficiales.

E| señor Calvo Sotelo

El señor Calvo Sotelo interviene, 
y después dé impugnar el dictamen 
recoge algunos datos de los expues
tos por otros oradores, demostrando 
aquéllos—dice—que el déficit será 
de 1.028 millones, y aun cuando el 
ministro pretenda reducirlo conside
rablemente, no sei-a nuestro debe in
ferior á 634 millones. Es decir, el 
mismo del actual presupuesto.

Califica de equivocadas y poco sin
ceras las cifras de los gastos que 
figuran en ei proyecto para el próxi
mo año de 1035. Pone en duda el 
diputado dictatorial que eu el pró
ximo ejercicio se puedan reiorzar 
los ingresos en la proporción que es
tablece el pi cambujo de la obra eco- 
nómica^

EL presupuesto viejo no debe pro 
rrogarse y el nuevo es descabellado, 
con sólo pensar que queréis reforzar 
los ingresos en cuatrocientos millo
nes. La iórmula del señor Gil Ro 
bles es equivalente á la concesión 
de plenos poderes, á lo que se opo
ne en estas circunstancias.

Cree que la iórmula del señor Gil 
Robles se opone á lo que preceptúa 
el articulo 61 de la Constitución, que
prohíbe 
poderes 
tiempo

Habla

el otorgamiento de nlenos 
con carácter ilimitada de

de las plantillas, que consi
dera excesivas, y dice que en la se-
gunaa burocracia administrativa que 
entró al servicio del Estado, sin tí
tulo ni mérico alguno, hay que efec
tuar rápidamente una poda.

No le parece al señor Calvo Sote
lo que hay tiempo suficiente para 
discutir y analizar el nuevo presu
puesto, dada la fecha en que nos 
encontramos, por lo que pide la pró
rroga de los actuales presupuestos 
durante tres meses, para realizar 
las economías precisas y traer unas 
cifras reales que den la verdadera 
sensación del estado de la Hacien
da española.

No hay que olvidar—dice—que sí 
en primer lugar debe estar en la vi
da del Gobierno la cuestión econó
mica, ésta está supeditada al prin
cipio de autoridad, cuya sensación 
debe darse sin péraida de tiempo.

res, sino autorización restringida y 
limitada, que no es extensa, sino la 
del tiempo preciso para que pueda 
actuar la Comisión.

Nosotros, guiados de un n o b 1 o 
afán patriótico, queremos una poda 
y una reorganización de los servicios 
á fondo, y lo qüe se trata en la auto
rización es de plazos máximos.

El ministro de Hacienda: Así lo 
he entendido yo, y puede acabarse 
la faena, en vez de en Julio, en 
Enero.,

Util señor Gil Robles: Pues bien 
exacto; pero á pesar de ello, yo me 
permito i'ogar á ti. S. que la faena 
sea lo más breve posible. (Risas.) 
Es decir, que la Comisión haga una 
función peculiar económico adminis
trativa para ver si en el presupuesto 
se logran importantes rebajas y lo
gramos al propio tiempo en el de 
1935 algunas economías.

Como este es nuestro deber v 
nuestro propósito, la minoría, en 
cuyo nombre hablo tiene que mante
ner su proposición. (Rumores.) , ,

He de analizar la cuestión políti
ca, y diré á 8. 8. y á la Cámara que 
nuestros votos están al lado de todo 
Gobierno que sepa interpretar la 
voluntad electoral, y por eso el Go
bierno tendrá que estar renresenta- 
do en el banco azul por una colabo
ración de partidos leal y sincera, co
mo ahora, cuya situación es incon
movible para sostener la paz y la 
tranquilidad del país.

Se opone á la prórroga, y pide que. 
habilitando sesiones dobles ó triples 
y todos los días de la semsaa se 
pueda discutir el presupuesto inde
pendientemente de la labor que rea
licen las Comisiones para introducir 
las economías que pide en la fór
mula.

Nueva intervención del se
ñor Marracó : :

El

El seflor

Sr. Gil Robles :

Gil Kobles consume un

tralicen los servicios y se haga una

turno, y se refiere, desde luego, á la 
fórmula presentada, contestando a 
cradores y • comentaristas que han 
tratado de la parte constitucional 
de la propuesta, y dice que no pue
de ser la fórmula otra cosa de lo 
que es, puesto que se ajusta en un 
todo á la Constitución, delegando 
el poder legislativo en el ejecutivo 
para actuar sobre determinadas ma
terias y finalidades, cuales son econo-

El ministro de Hacienda contesta 
primeramente al señor Ventosa, á 
quien dice , que si le hubiese conce
dido algunas cosas de las que le ha 
pedido, no le habría tratado tan du
ramente.

El señor Ventosa: iHe pedido yo 
algo á 8. 8.1 .

El ministro de Hacienda: bi. La 
devolución de las contribuciones a 
una Diputación que preside en Ca
taluña un amigo de ti. 8. (Risas. El 
señor Ventosa pide la palabra.)

Sigue el señor Marracó hablando 
de la labor económica que se realiza 
al frente del ministerio y estima un 
grave perjuicio para el Tesoro la con 
cesión de la prórroga, y dice que es 
preferible prorrogar las sesiones pa
ra aprobar el prespuesto que se pre
senta, para, además, ver si hay po
sibilidad de llegar á la nivelación to
tal del presupuesto.

Aclaración del Sr. Ventosa

De madrugada 
en Gobernación

Madrid 5.—El ministro de la Qo 
bernación al recibir esta madrugada 
á los periodistas les facilitó un te
legrama que había recbido del co
mandante Doval, participándole qU¿ 
por las fuerzas de los distritos gr»; 
pos móviles á sus órdenes, habían 
sido detenidos durante el día doce 
individuos complicados en el último 
movimiento revolucionario, g en 
tre ellos Bernardino García Rodrí
guez (a) «.Cándamo», empleado de, 
Ayuntamiento de Gijón, que se ha 
confesado autor de la distribución de 
bombas y explosivos del depósito 
que existía en El Llano y autor tam
bién de diversas agresiones á la 
fuerza pública; Juan Maclas Alvá- 
rez, recaudador de Arbitrios d e ] 
Ayuntamiento de Sama de Langreo 
que tomó parte en el asalto al cuar
tel de dicha villa, que luego fué 
destruido, resultando setenta muer
tos de la fuerza piíblica según su 
propia confesión.

Después este individuo ha confe
sado que se dedicó al saqueo. Flo
rentino Huerta, que en La Felguera 
escondió horas antes de estallar el 
movimiento fusiles y cuarenta cajas 
de municiones, que luego fueron em
pleadas en el asalto al cuartel de 
aquella localidad, donde resultó 
muerto un guardia, marchando des
pués á Oviedo, en donde intervino 
en el asalto al cuartel de Pelayo y 
al edificio de la Telefónica; Fernan
do Muñoz Ordóñez, que aparece con
victo y confeso como autor de la 
muerte del industrial de Morcín don 
José González, al que mató—dice el 
detenido—de tres tiros. También to 
mó parte en el asalto al cuartel dp 
Riosa, incendiando el local, adjudi
cándose el fusil del cabo comandan
te del puesto, con cuya arma s* de
fendió hasta el final del movimiento.

Durante las últimas veinticuatro 
horas se han recogido 115 armas de 
fuego, un machete americano, una 
bomba, doce cartuchos de dinamita 
y 165 municiones de distintas clases.

También el ministro facilitó la no
ticia de que el teniente de la Guar
dia civil jefe de la línea de Tetuán, 
don Ignacio Martín Díaz, auxiliado 
por los guardias Vicente Pradanas y 
Lorenzo García Herrero, había dete
nido en el pueblo de Becerril (Sego- 
via) al conocido socialista, secreta
rio del gremio de aves, Jesús Medi
na Moreno, que huyó de Madrid el 
pasado 6 de Octubre y al que se su
pone jefe de la escuadra que dirigió 
la agresión contra las fuerzas Asal 
to y Guardia civil en la Prosperi
dad.

Por conducto del director general 
de Seguridad, este individuo ha sido, 
puesto á disposición de la autoridad 
militar.

. „ i- mías, reducciones, etc., etc. No es,
labor económica y austera de res- pues, otorgamiento de plenos pode-

Madrid 4-—En el Consejo de mi
nistros se ha tratado de la situación 
que se crea por la frecuencia de los 
atracos y robos, conviniéndose en 
activar varios proyectos pendientes, 
que tiendan á evitar robos y •críme
nes ó que tengan sanciones fulmi
nantes.

La votación del «quorum» 
para la ley de yunteros : .:

Madrid 4.—En el caso de confir
marse que, como dicen, algunos di
putados de la Ceda no votaran el 
«quómm» para la aprobación de' la 
ley de yunteros, el Gobierno se en
contrará eii mala situación, porque 
en las últimas votaciones no anduvo 
muy sobrado de votos^

Los nuevos sellos de 
Marruecos

Madrid 4.—Dentro de muy poco 
tiempo se pondrán en circulación 
los nuevos sellos para la zona del 
Frotecterado en Marruecos y para 
Cabo Juby. Í5on dos series iguales 
que comprenden nueve valores y 
constituyen el complemento de los 
seis sellos ya emitidos en 1933. Los 
de Cabo Juby llevan un sobrecargo 
con esta indicación ;

Los valores son de dos céntimos 
(verde), cinco céntimos (granate), 
quince eéntimo.s (amarillo), veinti-
cinco céntimos (rojo), una peseta 
(ceniza), dos pesetas cincuenta cén
timos (sepia), cuatro pesetas (verde 
claro), cinco pesetas (negro). Tam
bién habrá uno de urgencia de vein
ticinco céntimos, en rojo. Este re
presenta un correo moro á galope y 
los Testantes reproducen aspectos de 
Xauen, Arcila y Alcázarquivir, y 
cortejo del Jalifa.

el
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Interior 4 por TOO.......  
Amortizable 4 por TOO 
Amortizable 5 por TOO 
Francos...................... 
Libras...........................  
Dólares..........................
Liras........ .............. ...
Francos suizos.............

69,75
81,25 "

100,75
48,40
36,45

7,35
62,90

238,37

país.
Transformar la economía, nacional 

—agrega—por unos presupuestos, es 
imposible.

Habla del personal. Los ministe
rios más poblados §on Gobernación, 
Instrucción pública, Guerra, Marina 
y Comunicaciones, cuyos funciona
rios suman 926 millones de pesetas, 
ó sea el 56 por 100.

En quince días que quedan es im
posible hacer la poda necesaria en 
funcionarios y servicios.

Reconoce el señor Marracó que ha 
fracasado en el propósito de tener 
ultimados todos los trabajos presu
puestarios. Se refiere á la región 
autónoma, y d'ice que el traspaso y 
rescate de servicios ha originado 
cambios de cifras que han dificulta
do los trabajas de acoplamiento de 
servicios y cantidades.,

(La voz del orador llega difícil
mente á la tribuna de Prensa.)

Se refiere á las apreciaciones he
chas por el señor Chapaprieta *o- 
bre los actuales problemas económi
cos y señala globalmente las cifras y 
partidas en que se pudieran hacer 
reducciones encaminadas á facilitar 
el desenvolvimiento económica del 
Estado durante el año 1935. ,

Recuerda que el señor Chapapríe- 
ta señaló el posible déficit de 900 á 
1.000 millones, cifras que el orador 
considera exageradas, como se pro
pone demostrar á continuación.

Lee las cifras abundantes, e. table- 
ciendo comparaciones entre ejerci
cios de diferentes épocas. Con ellas 
trata de deshacer los argumentos 
del señor Chapaprieta. (Este inte
rrumpe varias veces al ministro de 
Hacienda.) , ,

El señor Marracó continúa. Habla 
de su gestión. Dice que se resistió 
siempre á los créditos extraordina
rio. no trayendo ninguno á la Cá
mara.

Niega que sus disposiciones en el 
ministerio de Hacienda hayan pro
ducido perturbaciones en Bolsa. Alu
de á los ministros de Hacienda de 
la monarquía y ios compara con los 
que ha tenido hasta ahora la Repú
blica. No cree viable la prórroga de 
los presupuestos, porque su prepa
ración es difícil. No comprende co
mo lo pretende la Lliga regionalis- 
ta, por ejemplo.

Alude á la autonomía, y dice que 
surgió tan fuerte y erectü que se 
fué á la estratosfera. (Risas.) ,

Dice que la política de la Lliga 
en la Cámara es la de «la reventa-

i da», como dicen en Cataluña. (Nue- 
' vas risas.) Lee las cifras de la Jiqui-
dación de algunos presupuestos aa-
teriores.

El ministro explica Jos medios

LA CUESTION PRESUPUESTARIA
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Fórmula propuesta por el ministro de Hacienda
Madrid 4.—La fórmula propuesta 

por ei ministro de Hacienua para la 
aprobación de los presupuestos es la
siguiente:

Articulo 1.° 8e autoriza al Go-
biernQ para que por decretos acor
dados en Consejo de ministros y de 
los que dará cuenta á las Cortea, 
pueda reorganizar los diferentes ser
vicias del Estado sobre las bases si
guientes :

1 .a La reorganización que se 
acuerde deberá hacerse sin rebasar 
los créditos afectos á los servicios 
respectivos, procurando alcanzar las 
mayores economías posibles y refor
mando lo3 reglamentos y disposicio
nes por los que se rijan aquéllos, 
simplificando trámites, diligencias y 
documentos, en forma que sea posi
ble reducir el personal, sin daño del 
interés público,^ de las garantías ne
cesarias á la debida inversión d'e los 
créditos presupuestarios y de la efi
cacia de los servicios.

2 .a Deberán ser suprimidos todos 
aquellos servicios del Estado cuyo 
sostenimiento no se considere inelu
dible y los que no rindiendo la efi
cacia necesaria requiriesen para lle
gar á ella un mayor desembolso que 
el que actualmente producen.

3 .a En ningún caso las reorgani
zaciones que se acuerden podrán de
terminar gasto total anual de per
sonal, incluyendo la parte que pase 
á clases pasivas, superior al que su
pongan las asignaciones que para 
atenciones de personal del respecti
vo servicio figuren en el presupues
to. Las reorganizaciones que se 
acuerden d'eberán contener, á dos 
columnas, los créditos anuales afec
tos á tales servicios en el presupues
to y los que anualmente haya-n de 
dotar los nuevos servicios.

4 .a El personal que resultare so- 
..brante como consecuencia de las re
organizaciones que se acuerden que
dará en situación de excedencia for
zosa, con los dos tercios de su haber, 
conforme á lo dispuesto en el Esta
tuto de funcionarios.

5 .a Las organizaciones que se 
acuerden deberán referirse á los 
servicios completos, así en cuanto a 
la administración central como á la 
provincial, regional ó comarcal que 
se establezca, sin que sea preciso 
que ésta se ajuste á, las actuales or
ganizaciones administrativas

6.a El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de los decretos que d'cte en 
ejecución de esta ley, acompañando 
á los mismos informe de la Comisión 
que §e crea por el artículo segundo 
de ella.

Art. 2.° Para asesorar al Gobier
no en las reorganizaciones proyecta
das, y para preparar la labor á que 
se refiere la presente ley, se consti
tuirá en el plazo de cinco días, 4 
contar de la publicación de la mis
ma, una Comisión mixta, formada 
por un presidente, designado por el 
Gobierno; tres diputados, uno de 
los cuales será el presidente dé la 
Comisión de Presupuestos; un con* 
tribuyente de Territorial urbana, de
signado por la Cámara de la Propie
dad de Madrid; otro d'e rústica, de
signado por la Cámara Agrícola de 
la provincia; otro por industrial, de
signado por el Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, y otro poc 
utilidades, designado por el Consejo 
Superior Sanearlo; un consejero de 
Estado, un ministro del Tribunal de 
Cuentas, y un miembro del 'Consejo 
de Economía Nacional.

Esta Comisión podrá reclamar 
cuantos antecedentes y esclareci
mientos preliminares considere Pre
cisos; podiendo requerir información 
verbal de los funcionarios públicos 
que estime pertinentes y de organis
mos de la Administración todos los 
datos que precisen para el cumpli
miento de su misión.

La Comisión, á medida que vaya 
teniendo propuestas terminadas, las 
pasará al Gobierno, que las estudia
rá y que podrá encomendar á los or
ganismos administrativos que estime 
pertinente el desarrollo y reglamen
tación de las mismas, siempre den
tro de las bases de esta ley y de las 
propuestas de *a Com^ion acepta
das por el Gobierno. , ,

En todo caso, la Comisión deberá 
haber terminado su cometido en 
primero de Julio de 1935.

Art. 3.° Durante la vigencia de es
ta ley, y entretanto son objeto de 
reorganización, con arreglo á sus 
normas, los diferentes servicios del 
Estado, no podrá, sin previo acuerdo 
expreso del Parlamento é informe de 
la Comisión á que se refiere el ar
tículo 2.°, introducirse ninguna alte
ración en la organización actual de

aquéllos, ni podrán nombrarse en
ningún departamento ministerial , 
centro, dependencia ú organización, 
cuyos fondos provengan directamen
te del presupuesto del Estado, aun
que sea con carácter de subvención, 
nuevos empleados de ninguna clase, 
cualesquiera que sean los créditos 
con que hubieran de satisfacerse sus 
haberes, sin que previamente se ha
ya celebrado el oportuno concurso ú 
oposición, según corresponda, con 
arreglo al Estatuto de funcionarios ó 
á las leyes especiales que lo rijan, y 
siempre que los nombramientos co
rrespondan á vacantes existentes.

Serán amortizadas todas las pla
zas que en cualquier departamento 
ministerial, centro ó dependencia del 
Estado, ú organismo que del mismo 
dependa, vacaren en lo sucesivo y 
no tengan dotación expresa en los 
respectivos presupuestos.

Serán responsables del incumpli
miento de los preceptos de este ar
tículo los ordenadores de pagos 6 in
terventores (ambos) por las infrac
ciones que hubiesen cometido, á np 
ser aue habiendo expuesto por escri
to, debidamente razonada, la impro
cedencia, á su juicio, del pago, el 
ministro del ramo les ordene la efec
tividad de la obligación, aue se reali
zará bajo la responsabilidad minis
terial.

E1 señor Ventosa rectifica y aclara 
la petición de rescate de las contri
buciones á Cataluña á que se refirió 
el señor Marracó, y _ dice que esta 
forma de administración que llevaba 
la Diputación de Barcelona u r a 
magnífica, y ti. ti., señor ministro, 
se ia quitó porque dijo que había 
tragado muena bilis en estos últimos 
tiempos^ (Risas.) Ese impuesto lo 
autorizo el señor Calvo Sotelo.,

El señor Calvo Sotelo: Y me ha 
parecido un error del Gobierno lo 
que ha hecho. .

El señor Royo V illanova: La Dipu
tación lo hacía muy mal.

El señor Ventosa: mes bien; aun 
así, la petición es lógica y leal, má
xime cuando su señoría me dijo en 
varias ocasiones que la administra
ción del impuesto era magnífica.

El ministro de Hacienda: Pues 
hoy, señor .Ventosa, he llevado al 
Consejo de ministros la derogación 
del traspaso de derechos reales á Ca
taluña. (Rumores.)

El señor Ventosa: Bien está; pero 
la Lliga, que no ha intervenido en la 
formación de ese Gobierno, no pue
de cargar con la responsabilidad de 
las cosas disparatadas, como las que 
ha hecho su señoría al frente de la 
cartera, que regentea.

Otro turno en contra

Horrible suceso
Ciudad Real 4.—Se tienen noticias 

de un horroroso suceso ocurrido en 
el término de Villamanrique.

En unos chozos enclavados en el 
castillo de Montirol, propiedad de 
Leonardo Flores, vive Alfonso Cha- 
pí con su esposa y dos hijos, de 
ocho y cinco años.

Al marcharse los padres á sus ocu
paciones habituales, los pequeñue- 
Los simularon la, matanza. El peque
ño hizo de cerdo y el mayor lo pin
chó en el cuello, cortándole la yu
gular.

Horrorizado, tapó el cadáver con 
una manta y marchó al caserío ínme-
di ato.

Al regresar por la noche los 
dres se encontraron el cadáver 
niño, que había sido destrozado 
varios gatos hambrientos.

pa- 
deJ
por

El señor Izquierdo Jiménez consu
mo un turno y combate enérgicamen
te el proyecto presupuestario, con
testándole el ministro de Hacienda, 
quien dice que el resurgimiento de 
la economía española no puede ve
nir por la fórmula que se ha de con
ceder, porque precisa de gran estu
dio el problema de los funcionarios 
públicos, y termina pidiendo que se 
acuerde celebrar sesiones dobles, ya 
que la propuesta del señor Gil Ro
bles pasará á la Comisión de Presu
puestos.

Desde mañana se dicutirán 
los presupuestos [: k:

El presidente de la Cámara: ¿En
tonces ya mañana hay dictamen pa
ra poder discutir el presupuesto 1

El ministro de Hacienda: Desde 
luego.

El presidente de la Cámara: Des
de mañana, pues, se discutirán los 
presupuestos y vendrá á la Cámara 
la fórmula del señor Gil Robles, pa
ra que una vez tomada en considera
ción pase á la Comisión correspon
diente, y al propio tiempo se hará la 
oportuna propuesta á la Cámara 
acerca de las sesiones dobles ó pró
rroga de horas precisas..

Se suspende el debate y se levanta 
la sesión á las nueve de la nocb«

Provincias
EN EL TEATRO PRINCIPAL DE 
VALENCIA ESTALLA LA CALDE

RA DE LA CALEFACCION

Valencia 4.—Cuando en el teatro 
Principal se hallaba ensayando la 
compañía Mora-Espantaleón Barro
so, estalló la caldera de la calefac
ción. ’

Los cómicos, creyendo que se tra
taba de un atentado terrorista, se 
refugiaron en las. dependencias del 
teatro.,

A causa de la explosión se produ
jo el derrumbamiento de un tabi
que del guardarropa y del cuarto 
de aseó. „

También se produjo un pequeño 
incendio, que fué sofocado rápida
mente por los bomberos.

SE DESTITUYE EL UNICO 
AYUNTAMIENTO QUE FALTABA

POR DESTITUIR

Toledo 4.—Ha sido sustituido el 
Ayuntamiento de Sena, único que 
faltaba en la provincia.

A los concejales que pertenecían 
a! antiguo partido radical-spcialm- 
ta, les han reemplazado varios ac
tuales radicales y cedistas, antiguos 
actuantes. , ,

Se ha nombrado alcalde á d°n 
Víctor de Hita, que vive desde ha
ce mucho tiempo en Madrid.,

El primer acuerdo del nuevo Mu
nicipio ha sido variar los nombre5 
de varias calles. A la plaza de JNi' 
colás Salmerón se la llamara u® 
Cristo. A la de Pablo Iglesias, c 
la Iglesia. A la de Alvaro de Albor
noz, de la Botica. Y á la de" Mate - 
lino Domingo, de los Morenos.
MANIFESTACIONES DEL MINIS

TRO DE INDUSTRIA

Oviedo 4.—(El ministro de 
tria y Comercio ha dicho que el o 
seo del Gobierno es ir lo mág r^l 
damente posible á la normalizado 
de trabajos en las minas para no ve^ 
se obligado, como en el mes, an'f' 
rior, á autorizar la importaci ’ “ 
36.000 toneladas de carbón, estaña 
también concedidas para el mes a 
tual 35.000. .

Cree el ministro que las últid^^ 
importaciones acabarán de desenga
ñar á los obreros. Se podrá ^aC|e 
una revisión de Jos expedientes 1 
los obreros que solicitan el rejngre 
en los trabajos para distinguirlos * 
los que no hayan tomado parte e 
el movimiento y se podrá ir P.ron 
á la reanudación de los trabajos.

____■
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